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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES,
PREGUNTAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 1242-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. María
Teresa Rodrigo Rojo, relativa a usuarios en
lista de espera quirúrgica, a 31 de mayo de
2004, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 80, de 15 de junio
de 2004.

P.E. 1285-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Emilio
Melero Marcos, relativa a cantidades
abonadas a los ganaderos afectados por el
saneamiento del ganado caprino en las

campañas 2001 a 2003, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 80, de
15 de junio de 2004.

P.E. 1286-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Emilio
Melero Marcos, relativa a cantidades
abonadas a los ganaderos afectados por el
saneamiento del ganado vacuno en las
campañas 2001 a 2003, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 80, de
15 de junio de 2004.

P.E. 1287-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Emilio
Melero Marcos, relativa a cantidades
abonadas a los ganaderos afectados por el
saneamiento del ganado ovino en las
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campañas 2001 a 2003, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 80, de
15 de junio de 2004.

P.E. 1288-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Emilio
Melero Marcos, relativa a evaluación de
las campañas de saneamiento ganadero en
2001 a 2003, por provincias, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 80,
de 15 de junio de 2004.

P.E. 1297-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Fernando
Benito Muñoz, relativa a Planes de Exce-
lencia Turística y créditos presupuestarios
asignados, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 85, de 30 de
junio de 2004.

P.E. 1328-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ismael
Mario Bosch Blanco, relativa a medidas
previstas por la Consejería de Familia e
Igualdad de Oportunidades para la inte-
gración de la población joven inmigrante,
de acuerdo con el II Plan de Juventud de la
Junta de Castilla y León, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 92, de
20 de septiembre de 2004.

P.E. 1330-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a relación de
servicios realizados por empresas
contratadas por el Hospital Clínico de
Valladolid, así como la relación de
empresas, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 92, de 20 de septiembre
de 2004.

P.E. 1332-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a concesiones e
instalaciones, objeto de concesión de
licencia ambiental en Medina del Campo y
sus entornos, desde la aprobación de la Ley
11/2003, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 92, de 20 de septiembre
de 2004.

P.E. 1334-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita

formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a cuantía económica
destinada a la prevención de incendios en
Castilla y León durante los últimos cinco
años, así como la superficie quemada por
provincias en dicho período, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 92,
de 20 de septiembre de 2004.

P.E. 1336-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ismael
Mario Bosch Blanco, relativa a acciones a
emprender por la Junta de Castilla y León
ante los efectos de una nueva plaga de
nefasia en la provincia de Valladolid,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 92, de 20 de septiembre
de 2004.

P.E. 1337-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a cuantía de la partida presupuestaria
ejecutada para infraestructuras sanitarias,
correspondiente al proyecto de ejecución
del nuevo Hospital de Salamanca,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 92, de 20 de septiembre
de 2004.

P.E. 1338-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a Plan Director del Complejo Hospitalario
de Salamanca, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 92, de 20 de
septiembre de 2004.

P.E. 1339-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a bolsa de empleo para la contratación de
profesionales sanitarios y peones,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 92, de 20 de septiembre
de 2004.

P.E. 1340-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a la tormenta de granizo en Lagunilla,
publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 92, de 20 de septiembre
de 2004.
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P.E. 1343-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por las Procuradoras Dña. Laura
Torres Tudanca y Dña. Consuelo Villar
Irazábal, relativa a sustitución de personal,
por motivo de vacaciones, en el Hospital
General Yagüe, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 92, de 20 de
septiembre de 2004.

P.E. 1344-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por las Procuradoras Dña. Laura
Torres Tudanca y Dña. Consuelo Villar
Irazábal, relativa a cantidades recibidas por
la Diputación de Burgos por adaptación de
residencias de titularidad autónomica y
otros conceptos, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 92, de 20 de
septiembre de 2004.

P.E. 1345-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por las Procuradoras Dña. Laura
Torres Tudanca y Dña. Consuelo Villar
Irazábal, relativa a cantidades recibidas por
la Diputación de Burgos por subvenciones
en drogodependiencias y otros conceptos,
publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 92, de 20 de septiembre
de 2004.

P.E. 1346-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ismael
Mario Bosch Blanco, relativa a supresión
de la parada de autobuses en Ceinos de
Campos, provincia de Valladolid,
publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 92, de 20 de septiembre
de 2004.

P.E. 1347-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a dife-
rencia de aumento en la creación de
empresas, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 92, de 20 de septiembre
de 2004.

P.E. 1348-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Francisco
Ramos Antón, relativa a estado de conser-
vación de la carretera PV-9533 entre
Villaumbrales y Venta de Valdemudo,
publicada en el Boletín Oficial de

estas Cortes, n.º 92, de 20 de septiembre
de 2004.

P.E. 1349-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Francisco
Ramos Antón, relativa a retraso en la
entrega del estudio de viabilidad de Centro
Comercial Abierto de Palencia, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
92, de 20 de septiembre de 2004.

P.E. 1350-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Francisco
Ramos Antón, relativa a plan coordinador
del transporte periurbano en el Alfoz de
Palencia, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 92, de 20 de septiembre
de 2004.

P.E. 1351-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores D. Emilio
Melero Marcos, Dña. María Elena Diego
Castellanos, D. José Miguel Sánchez
Estévez y Dña. Ana María Muñoz de la
Peña González, relativa a Radio Águeda,
publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 92, de 20 de septiembre
de 2004.

P.E. 1352-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a
calendario del Plan de Telefónica España
para la extensión de la banda ancha en
Castilla y León, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 92, de 20 de
septiembre de 2004.

P.E. 1353-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a
Convenio con Telefónica para la susti-
tución de las líneas TRAC, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 92, de
20 de septiembre de 2004.

P.E. 1354-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a moder-
nización de líneas telefónicas hasta finales
de diciembre de 2003, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 92, de
20 de septiembre de 2004.

7961

7961

7962

7963

7963

7964

7964

7965

7965

7966

7970

7971

Págs. Págs.



P.E. 1355-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por las Procuradoras Dña. Laura
Torres Tudanca y Dña. Consuelo Villar
Irazábal, relativa a ampliación del Centro
de Salud de Lerma, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 92, de 20 de
septiembre de 2004.

P.E. 1357-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a solicitudes de
ingreso en residencias de personas
mayores, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 92, de 20 de septiembre
de 2004.

P.E. 1359-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Antonio
Losa Torres, relativa a Plan de Adecuación
y Calidad en el Comercio, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 92, de
20 de septiembre de 2004.

P.E. 1360-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por las Procuradoras Dña. Laura
Torres Tudanca y Dña. Consuelo Villar
Irazábal, relativa a ejecución de la cantidad
presupuestada para el año 2004 para el
abastecimiento de la zona norte de La
Bureba, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 92, de 20 de septiembre
de 2004.

P.E. 1361-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por las Procuradoras Dña. Laura
Torres Tudanca y Dña. Consuelo Villar
Irazábal, relativa a ejecución de presu-
puesto para la ampliación del EDAR de
Briviesca, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 92, de 20 de septiembre
de 2004.

P.E. 1362-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ismael
Mario Bosch Blanco, relativa a convenios
en vigor que la Junta de Castilla y León
mantiene con entidades privadas para la
atención a personas con algún tipo de
adicción, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 92, de 20 de septiembre
de 2004.

P.E. 1364-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ismael
Mario Bosch Blanco, relativa a Cursos de
Formación Ocupacional que la Junta de
Castilla y León ha organizado en colabo-
ración con entidades privadas, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
92, de 20 de septiembre de 2004.

P.E. 1365-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Antonio
Losa Torres, relativa a construcción de
instalaciones dedicadas a la hostelería en
Sariegos, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 92, de 20 de septiembre
de 2004.

P.E. 1366-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a centros,
servicios y establecimientos sanitarios con
calidad garantizada, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 92, de
20 de septiembre de 2004.

P.E. 1368-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a ingesta
de hierro por niños y adolescentes de esta
Comunidad, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 92, de 20 de
septiembre de 2004.

P.E. 1370-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a
Sistema Integrado de Gestión y Recogida
de Envases del sector farmacéutico,
publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 92, de 20 de septiembre
de 2004.

P.E. 1371-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. María
Teresa Rodrigo Rojo, relativa a listas de
esperas de distintos servicios sanitarios,
publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 92, de 20 de septiembre
de 2004.

P.E. 1372-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita

7975

7975

7976

7976

7977

7977

7978

7982

7982

7982

7983

7983

Págs. Págs.



formulada por el Procurador D. Antonio
Losa Torres, relativa a razones del rechazo
del 58% de los expedientes sobre jubi-
lación anticipada en la agricultura, por
parte de la Junta de Castilla y León,
publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 92, de 20 de septiembre
de 2004.

P.E. 1373-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Inma-
culada Larrauri Rueda, relativa a reali-
zación de las actuaciones impuestas a la
empresa UNALSA, por el Servicio Terri-
torial de Medio Ambiente, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 92, de
20 de septiembre de 2004.

P.E. 1374-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ignacio
Robles García, relativa a cumplimento de
la propuesta de resolución aprobada por
unanimidad en la Comisión de Educación,
acerca del complemento reconocido en el
art. 94.3 de la Ley Orgánica 10/2002,
publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 92, de 20 de septiembre
de 2004.

P.E. 1387-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Inma-
culada Larrauri Rueda, relativa a conoci-
miento de la Junta de Castila y León de la
denuncia formulada por la Asociación
Regional de Consumidores y Usuarios
ASGECO-ACU, relativa al vertido ilegal
en San Vicente del Palacio, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 92, de
20 de septiembre de 2004.

P.E. 1388-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Inma-
culada Larrauri Rueda, relativa a vertido
incontrolado en el PK 153 de la antigua N-
VI, A-6, denunciado por la Asociación
Regional de Consumidores y Usuarios,
ASGECO-ACU, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 92, de 20 de
septiembre de 2004.

P.E. 1390-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ismael
Mario Bosch Blanco, relativa a relación de
municipios de la Comunidad que, de

acuerdo con la Ley 5/1997 de Protección
de los Animales de Compañía, cuentan con
un registro de animales domésticos,
publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 92, de 20 de septiembre
de 2004.

P.E. 1391-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ismael
Mario Bosch Blanco, relativa a sanciones
administrativas tramitadas por la
Consejería de Agricultura y Ganadería, en
relación con el abandono de animales
domésticos, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 92, de 20 de septiembre
de 2004.

P.E. 1393-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a medidas a
adoptar por la Consejería de Sanidad para
solucionar el déficit de profesionales de
enfermería en la provincia de Soria y el
resto de la Comunidad, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 92, de
20 de septiembre de 2004.

P.E. 1394-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a exclusión de los
agricultores mayores de 45 años de la
concesión de ayudas agroambientales,
publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 92, de 20 de septiembre
de 2004.

P.E. 1395-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a clasificación
definitiva de la Cañada Real Soriana
Oriental, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 92, de 20 de septiembre
de 2004.

P.E. 1397-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Inma-
culada Larrauri Rueda, relativa a tiempo
que media entre la solicitud de abono por
prestaciones económicas sanitarias y su
abono efectivo, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 92, de 20 de
septiembre de 2004.
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IV.INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 1242-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1242-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
María Teresa Rodrigo Rojo, relativa a usuarios en lista
de espera quirúrgica, a 31 de mayo de 2004, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 80, de 15 de
junio de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de octubre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0601242-I, formulada por la Procuradora D.ª María
Teresa Rodrigo Rojo, perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a las listas de espera.

Se adjuntan tres anexos con los datos relativos a las
listas de espera quirúrgica, consultas externas y pruebas
diagnósticas y especialidades, a fecha 30 de junio de
2004.

Para dar cumplimiento a lo previsto en la Resolución
derivada de la Moción núm. M-33 aprobada por el Pleno
de las Cortes de Castilla y León y para desarrollar el Plan
de Reducción de Listas de Espera, aprobado por Acuerdo
de la Junta de Castilla y León núm. 261/2003, de 26 de
diciembre, la Consejería de Sanidad está trabajando en la
puesta en marcha de un sistema de información con el
fin de facilitar esta información con carácter trimestral,
remitiéndose la información con carácter semestral.

Valladolid, 20 de septiembre de 2004.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 1398-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a soli-
citudes y subvenciones recibidas y dadas
respectivamente en relación con el Plan
Regional Sectorial de Personas Mayores,
en la provincia de Salamanca y en la
Comunidad, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 92, de 20 de
septiembre de 2004.

P.E. 1399-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a colabo-
ración y presupuesto del ejercicio presente,
en relación con la creación del Parque
Científico Tecnológico, en el municipio de
Villamayor, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 92, de 20 de septiembre
de 2004.

P.E. 1400-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a actua-
ciones y resultados del Consejo de Interna-
cionalización Empresarial de Castilla y
León, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 92, de 20 de septiembre
de 2004.

P.E. 1401-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a
relación completa de las 314 acciones a
emprender, aprobadas por el Consejo para
la Internacionalización Empresarial de
Castilla y León, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 92, de 20 de
septiembre de 2004.
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ANEXO II - P.E. 0601242

ESPECIALIDADES NÚM.

ALERGIA 3.211

ANESTESIA 1.093

C. CARDIACA 2

C. GENERAL 1.847

C. PEDIÁTRICA 74

C. MAXILOFACIAL 528

C. PLÁSTICA 993

C. TORÁCICA 9

C. VASCULAR 1.573

CARDIOLOGÍA 2.605

DERMATOLOGÍA 8.830

DIGESTIVO 2.131

ENDOCRINO 1.790

GERIATRÍA 51

GINECOLOGÍA 4.386

HEMATOLOGÍA 134

M. INTERNA 1.190

M. NUCLEAR 12

M. PREVENTIVA 20

NEFROLOGÍA 252

NEUMOLOGÍA 1.039

NEUROCIRUGÍA 116

NEUROLOGÍA 2.888

OBSTE. Y GINE 6.772

OBSTETRICIA 653

OFTALMOLOGÍA 17.958

ONCOLOGÍA 11

ONCOLOGIA RADIO. 44

OTORRINO 3.932

PEDIATRÍA 555

PSIQUIATRÍA 188

REHABILITACIÓN 3.477

REUMATOLOGÍA 2.135

TRAUMATOLOGÍA 8.151

UROLOGÍA 3.176

TOTAL 81.826

PRUEBAS
DIAGNÓSTICAS NÚM.

TAC 773

RM 3

ECOGRAFÍAS

SERVICIO Rx 3.184

MAMOGRAFÍAS 1.401

ANEXO I - P.E. 0601242

ANEXO III - P.E. 0601242

P.E. 1285-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1285-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Emilio Melero Marcos, relativa a cantidades abonadas a
los ganaderos afectados por el saneamiento del ganado
caprino en las campañas 2001 a 2003, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 80, de 15 de junio
de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 15 de octubre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 1285-I,
formulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Emilio Melero
Marcos relativa a pagos saneamiento ganadero.

En relación a la pregunta escrita arriba referenciada
le informo:

1- Relación de cantidades abonadas en las campañas
2001, 2002 y 2003 a los ganaderos afectados por el sane-
amiento del ganado caprino en Ávila 5.324,94, 3.433,82
y 29.213,44; en Burgos 559,63, 601,72 y 2.287,58; en
León 5.308,69, 2.608,39 y 3.719,89; en Palencia 174,66,
73,44 y 341,17; en Salamanca 3.421,61, 3.578,34 y
26.166,07; en Segovia 73,63, 846,99 y 11.067,9; En
Soria 668,56, 1.195,48 y 958,78; en Valladolid 141,09,
1.465,10 y 6.370,77; y en Zamora 1.740,49, 501,43 y
384,61, respectivamente.

Las indemnizaciones pagadas pueden corresponder a
sacrificios efectuados en el año anterior, ya que el gasto
se contabiliza por años naturales.

2- Número de cabezas de ganado caprino sacrificadas
en las diferentes campañas 2001, 2002 y 2003: en Ávila
89, 58 y 526; en Burgos 15, 19 y 79; en León 162, 69 y
162; en Palencia 3,2 y 6; en Salamanca 84, 96 y 664; en
Segovia 2, 15 y 19; en Soria 19, 34 y 41; en Valladolid
4, 26 y 113; y en Zamora 49, 14 y 9 respectivamente.

3- Cabezas de ganado caprino sacrificadas en los seis
primeros seis meses de 2004: 293.

Valladolid, 14 de octubre de 2004.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 1286-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1286-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Emilio Melero Marcos, relativa a cantidades abonadas a
los ganaderos afectados por el saneamiento del ganado
vacuno en las campañas 2001 a 2003, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 80, de 15 de junio de
2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 15 de octubre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 1286-I,
formulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Emilio Melero
Marcos relativa a pagos saneamiento ganadero.

En relación a la pregunta escrita arriba referenciada
le informo:

1- Relación de cantidades abonadas en las campañas
2001 (pts.), 2002 (€) y 2003 (€) a los ganaderos
afectados por el saneamiento del ganado vacuno: en
Ávila 43.524.500, 251.146,09 y 438.257,82; en Burgos
42.045.350, 170.734,53 y 96.512,49; en León
111.511.025, 552.778,22 y 268.613,15; en Palencia
95.215.960, 471.321,77 y 301.118,34; en Salamanca
411.325.740, 2.135.683,02 y 3.660.636,73; en Segovia
25.958.100, 242.233,64 y 240.362,14; en Soria
8.300.000, 102.725,28 y 341.716,36; en Valladolid
1.854.000, 191.730,66 y 71.670,98; y en Zamora
49.749.950, 226.426,51 y 324.666,94, respectivamente.

Las indemnizaciones pagadas pueden corresponder a
sacrificios efectuados en el año anterior, ya que el gasto
se contabiliza por años naturales.

2- Número de cabezas de ganado vacuno sacrificadas
en las diferentes campanas: en Ávila 772, 754 y 1.036;
en Burgos 728, 497 y 271; en León 1.971, 1.557 y 773;
en Palencia 1.693, 1.352 y 83 1; en Salamanca 7.125,
7.653 y 10.764; en Segovia 466, 736 y 706; en Soria
155, 272 y 950; en Valladolid 31, 563 y 225; y en
Zamora 916, 724 y 1.053 respectivamente.

3- Cabezas de ganado vacuno sacrificadas en los seis
primeros seis meses de 2004: 7.595.

Valladolid, 14 de octubre de 2004.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 1287-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1287-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Emilio Melero Marcos, relativa a cantidades abonadas a
los ganaderos afectados por el saneamiento del ganado
ovino en las campañas 2001 a 2003, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 80, de 15 de junio de
2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 15 de octubre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 1287-I,
formulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Emilio Melero
Marcos relativa a pagos saneamiento ganadero.
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En relación a la pregunta escrita arriba referenciada
le informo:

1- Relación de cantidades abonadas en las campañas
2001, 2002 y 2003 a los ganaderos afectados por el sane-
amiento del ganado ovino: Ávila 78.314,11, 31.403,97 y
61.621,76; en Burgos 227.415,30, 162.693,49 y
99.177,39; en León 269.541,06, 114.719,60 y 82.646,16;
en Palencia 34.547,77, 28.847,45 y 43.747,77; en
Salamanca 729.281,26, 440.993,01 y 482.268,81; en
Segovia 154.520,44, 127.007,27 y 81.339,99; en Soria
279.787,77, 166.017,71 y 114.224,74; en Valladolid
183.037,29, 160.771,94 y 56.908,80; y en Zamora
96.070,83, 83.037,28 y 50.863,87, respectivamente.

Las indemnizaciones pagadas pueden corresponder a
sacrificios efectuados en el año anterior, ya que el gasto
se contabiliza por años naturales.

2- Número de cabezas de ganado ovino sacrificadas
en las diferentes campañas: en Ávila 1.432, 525 y 1.001;
en Burgos 3.942, 3.397 y 1.909; en León 4.662, 2.026 y
2.061; en Palencia 512, 428 y 744; en Salamanca 12.517,
7.493 y 9.252; en Segovia 2.762, 2.227 y 1.783; en Soria
5.246, 2.905 y 2.259; en Valladolid 2.808, 2.320 y 940; y
en Zamora 1.664, 1.512 y 949 respectivamente.

3- Cabezas de ganado ovino sacrificadas en los seis
primeros seis meses de 2004: 10.668

Valladolid, 14 de octubre de 2004.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 1288-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1288-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Emilio Melero Marcos, relativa a evaluación de las
campañas de saneamiento ganadero en 2001 a 2003, por
provincias, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 80, de 15 de junio de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de octubre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 1288-I,
formulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Emilio Melero
Marcos relativa a brucelosis y tuberculosis.

En relación a la pregunta escrita arriba referenciada
le informo:

En Ávila la evolución de explotaciones de Bovino
calificadas ha pasado del 93,01% en el 2001 al 93,77%

en el 2003; en Burgos del 93,17% al 95,66%; en León
del 93,17% al 95,16%; en Palencia del 88,80% al
94,14%; en Salamanca del 71,44% al 78,02%; en
Segovia del 82,86% al 84,50%; en Soria del 76,02% al
75,07%; en Valladolid del 93,58% al 92,47% y en
Zamora del 94,13% al 95,95% lo que supone una media
en la Comunidad Autónoma del 81,94% en el 2001 y del
88,40% en el 2003.

Puede observarse que existe un descenso en alguna
provincia motivado a focos puntuales que al tener poco
censo repercute en los datos finales de forma anómala.

En el caso del ovino/caprino la evolución del
porcentaje de explotaciones calificadas ha sido la
siguiente:

En Ávila ha pasado del 78,44% en el 2001 al 86,78%
en el 2003; en Burgos del 63,43% al 77,41%; en León
del 82,14% al 88,86%; en Palencia del 70,24% al
84,86%; en Salamanca del 62,28% al 85,87%; en
Segovia del 47,93% al 84,40%; en Soria del 63,78% al
75,72%; en Valladolid del 87,57% al 91,73% y en
Zamora del 87,09% al 96,98% lo que supone una media
en la Comunidad Autónoma del 70,22% en el 2001 y del
87,25% en el 2003.

En el caso del ovino/caprino el aumento de explota-
ciones calificadas ha sido espectacular, siendo el
principal responsable de dicho aumento la modificación
del protocolo diagnóstico en el que se ha descartado la
técnica de Rosa Bengala como screening y se someten
todas las muestras a la prueba de fijación de
complemento.

En cuanto al ganado equino le informo que no existe
un programa nacional de erradicación de brucelosis y
tuberculosis.

Valladolid, 13 de octubre de 2004.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 1297-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1297-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Fernando Benito Muñoz, relativa a Planes de Excelencia
Turística y créditos presupuestarios asignados, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 85, de 30 de
junio de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de octubre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0601297
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Fernando Benito Muñoz, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a Planes de Excelencia Turística y
créditos presupuestarios asignados a cada uno de ellos.

En relación con la pregunta escrita P.E./0601297,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. FERNANDO BENITO MUÑOZ, del Grupo Parla-
mentario Socialista, se informa lo siguiente:

1.- En la actualidad se hallan en fase de ejecución un
total de siete Planes de Excelencia Turística a los que
hay que añadir dos Planes de Dinamización Turística.

En cuanto a los Planes de Excelencia en ejecución,
éstos son los de Ávila, Burgos, Palencia, Salamanca,
Segovia, Valladolid y Zamora, mientras que los Planes
de Dinamización Turística se están desarrollando en el
Paraje Natural de Las Médulas y en la Montaña
Palentina y aprobado para su próximo comienzo el de la
Granja de San Ildefonso.

2.- En cuanto a los créditos presupuestarios de la
Junta de Castilla y León asignados a los referidos planes
y el desglose por anualidades de dichos créditos, son los
siguientes:

de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 92, de 20 de septiembre de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de octubre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E.-1328-I,
formulada por D. Ismael Bosch Blanco, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a las medidas para integrar a la población inmigrante
joven en nuestra Comunidad.

Como se recoge en la exposición de motivos del
Decreto 100/2004, de 9 de septiembre, por el que se
aprueba el II Plan General de Juventud de la Comunidad
de Castilla y León, el II Plan constituye un instrumento
operativo de compromiso y ejecución de carácter integral
en materia de juventud. En el mismo las medidas a desa-
rrollar se van a orientar en la búsqueda de una mayor
integración social de los jóvenes en situaciones más
desfavorables, prestando especial atención a los jóvenes
inmigrantes. En este sentido se promoverán los aspectos
de carácter intercultural y de cohesión entre los países de
la Unión Europea.

Por otro lado, hay que tener en cuenta las acciones
que se contemplarán en el Plan Regional Sectorial de
Acciones para la Inclusión Social, que está próximo a ser
aprobado, así como el desarrollo que, en el marco del
Diálogo Social, se otorgue a la Estrategia Integral para la
población inmigrante planteada por la Junta de Castilla y
León.

Valladolid, 7 de octubre de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: Rosa Valdeón Santiago

P.E. 1330-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1330-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge Félix Alonso Díez, relativa a relación de servicios
realizados por empresas contratadas por el Hospital
Clínico de Valladolid, así como la relación de empresas,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 92, de
20 de septiembre de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de octubre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Valladolid, 4 de octubre de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 1328-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1328-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Ismael Mario Bosch Blanco, relativa a medidas previstas
por la Consejería de Familia e Igualdad de Oportu-
nidades para la integración de la población joven inmi-
grante, de acuerdo con el II Plan de Juventud de la Junta
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Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0601330-I, formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a los servicios contratados por el
Hospital Clínico Universitario de Valladolid.

En contestación a la pregunta reseñada, adjunto se
remiten sendos anexos conteniendo la relación de los
servicios que son objeto de contrato con empresas el
primero, y las empresas que prestan los citados servicios
el segundo.

Valladolid, 6 de octubre de 2004.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

ANEXO I

RELACION DE CONTRATOS DE MANTENI-
MIENTO Y SERVICIO.

HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO DE
VALLADOLID

TIPO CONCEPTO

MANTENIMIENTO Ascensores de Centro de Espe-
cialidades Pilarica

MANTENIMIENTO Ascensores de Centro de Espe-
cialidades Delicias

MANTENIMIENTO Acelerador Líneas Mevatron
KD-S

MANTENIMIENTO Ascensores del Hospital
Universitario

Asistencia médica y Asistencia médica y técnica 
técnicas de para la Unidad de Repro-

ducción del Servicio de

MANTENIMIENTO Central Térmica

MANTENIMIENTO Cesión de licencia de uso
programa informático de Apli-
cación CP-SPIGA

ALQUILER Y Compactador para retirada de 
RETIRADAS residuos urbanos

PRESTACIÓN DE Contenedores higiénicos
SERVICIO sanitarios

MANTENIMIENTO De 2 montacargas

PRESTACIÓN DE Desratización y
SERVICIO desinsectación

MANTENIMIENTO electrofisiologís-Sala completa

MANTENIMIENTO Equipo de braquiterapia

MANTENIMIENTO Equipo de Rx

MANTENIMIENTO Equipo de Tórax Digital

MANTENIMIENTO Equipos informáticos centrales

MANTENIMIENTO Extintores

ALQUILER Y
MANTENIMIENTO Fotocopiadora Canon

ALQUILER Y
MANTENIMIENTO Fotocopiadora Nashua

MANTENIMIENTO Gammacamara Starcon

MANTENIMIENTO Gammacamara Sopha

MANTENIMIENTO Gases medicinales (3 tanques)

TELE VIGILANCIA Gases medicinales (3 tanques)

PRESTACIÓN DE Gestión y eliminación de
SERVICIO residuos sanitarios

MANTENIMIENTO Hemodinámica - Aparatos de
cardiología vascular año 94

MANTENIMIENTO Hemodinámica - Aparatos de
cardiología vascular año 98

PRESTACIÓN DE
SERVICIO Lavandería

PRESTACIÓN DE
SERVICIO Limpieza y desinfección

MANTENIMIENTO Mantenimiento Central de
Vacío

MANTENIMIENTO Mantenimiento, planta de
tratamiento de agua de los
equipos de diálisis

PRESTACIÓN DE Del sistema de tratamiento
SERVICIO evaluación controlada de

los residuos radiactivos

MANTENIMIENTO Ordenadores e impresoras

MANTENIMIENTO Páginas Web profesional
completa

MANTENIMIENTO Puertas Correderas

MANTENIMIENTO Rayos X

PRESTACIÓN DE
SERVICIO Seguridad aparcamiento

PRESTACIÓN DE
SERVICIO Seguridad interna

MANTENIMIENTO Servicio 24 horas ascensores y
montacargas

PRESTACIÓN DE
SERVICIO Servicio de buscapersonas

PRFSTACIÓN DE
SERVICIO Servicio de transportes fijos

PRESTACIÓN DE Servicios de transportes a 
SERVICIO demanda
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MANTENIMIENTO TAC

MANTENIMIENTO telemando Digital

PRESTACIÓN DE trabajos complementarios de
SERVICIO vigilancia y seguridad

PRESTACIÓN DE Transporte y custodia de
SERVICIO historias clínicas

ANEXO II

PROVEEDORES. HOSPITAL CLÍNICO UNIVER-
SITARIO DE VALLADOLID

Zardoya Otis, SA, Schindler, SA, Siemens, SA,
ThyssenKrup Elevadores, SA, Fundación General de la
Universidad de Valladolid, Ferrovial Servicios, SA,
Getronics España Solutións, Transcon Valladolid,
Ferrovial Servicios, SA, Getronics España Solutions,
Transcon Valladolid, Serkinten, SA, Aspaña Control de
Plagas, SL, Varian Medical Systems Ibérica, SA, Philips
Ibérica, Ge Medical Systems, Hardware and Parts, SA,
Iberex, SA, Sistemas de Oficina de Castilla y León, SL,
Sureña, SA, Praxair España, SA, Consenur, SA, Fundosa
Lavandería Industriales, Eurolimp, SA, Air Liquide
Medicinal, Afarvi Sistemas, SL, Técnicas Radiofísicas,
SL, Bull España, SA Castilla Informática Consulting,
Puertas Automáticas Portis, SA, Servicio Seguritas, SA,
Seguritas Seguridad España, SA, Telefónica Móviles
España, SA Cobra Servicios Integrales, SA y Arcal, SA.

P.E. 1332-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1332-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge Félix Alonso Díez, relativa a concesiones e instala-
ciones objeto de concesión de licencia ambiental en
Medina del Campo y sus entornos, desde la aprobación
de la Ley 11/2003, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 92, de 20 de septiembre de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de octubre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0601332 formulada por el Procurador D. Jorge
Félix Alonso Díez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a actividades o instalaciones, objeto
de concesión de licencia ambiental en Medina
del Campo y sus entornos, desde la aprobación de la
Ley 11/2003.

El artículo 30 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, establece que
el órgano competente para resolver la licencia ambiental,
al igual que la concesión de la licencia de apertura, es el
Alcalde del respectivo municipio.

Asimismo, el artículo 32 de la citada Ley contempla
que la resolución mediante la cual se otorga o deniega la
licencia ambiental se notificará a los interesados, y se
dará traslado de la misma a la Comisión Territorial de
Prevención Ambiental correspondiente.

Por otro lado, cabe señalar que mediante Decreto
74/2004, de 15 de julio, se delega el ejercicio de deter-
minadas funciones en materia de Prevención Ambiental
en el Ayuntamiento de Medina del Campo y mediante
Orden MAM/1280/2004, de 29 de julio, se hace pública
la aceptación por el citado municipio de dicha dele-
gación.

De este modo, de acuerdo con los datos facilitados
desde el Servicio Territorial de Medio Ambiente de
Valladolid, la relación de licencias ambientales cuya
concesión ha sido comunicada por el Ayuntamiento
correspondiente a dicho Servicio Territorial, para muni-
cipios cuyo término municipal entra parcialmente en el
radio de 25 kilómetros, es la siguiente:

Valladolid, 8 de octubre de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 1334-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
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la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1334-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge Félix Alonso Díez, relativa a cuantía económica
destinada a la prevención de incendios en Castilla y León
durante los últimos cinco años, así como la superficie
quemada por provincias en dicho período, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 92, de 20 de
septiembre de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de octubre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0601334 formulada por el Procurador D. Jorge
Félix Alonso Díez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a cuantía económica destinada a la
prevención de incendios en Castilla y León durante los
últimos cinco años, así como la superficie quemada por
provincias en dicho periodo.

Las inversiones realizadas por la Junta de Castilla y
León se caracterizan por la integración de la prevención
y extinción, para así desarrollar una estrategia global en
la disminución del número de incendios y en la
superficie quemada por los mismos.

Estas actuaciones se integran en las distintas inver-
siones de los Servicios de la Dirección General del
Medio Natural y en muchos casos incluyen tanto actua-
ciones materiales como medios humanos y materiales.

La característica que las diferencia es su realización a
lo largo de todo el año, para las actuaciones de marcado
carácter preventivo, frente a las actuaciones que se
centran en minimizar los daños, una vez que el incendio
se ha producido.

Las inversiones destinadas a prevención de lucha
contra incendios forestales en Castilla y León durante
los últimos cinco años, en actuaciones destinadas funda-
mentalmente a que no se produzcan los incendios
forestales, son:

Año 2000: 23,9 Millones de euros

Año 2001: 35,7 Millones de euros

Año 2002: 39,7 Millones de euros

Año 2003: 40 Millones de euros

Año 2004: 41 Millones de euros

En cuanto a inversiones en actuaciones centradas en
minimizar los daños una vez que el incendio se ha
producido y que engloban los medios materiales y
humanos de que dispone el operativo de lucha contra

incendios en Castilla y León, en los cinco últimos años
su presupuesto asciende a:

Año 2000: 11,5 Millones de euros

Año 2001: 16,9 Millones de euros

Año 2002: 17,3 Millones de euros

Año 2003: 19 Millones de euros

Año 2004: 20,5 Millones de euros

La superficie afectada por incendios forestales en
Castilla y León, diferenciada en superficie arbolada y
matorral en los últimos cinco años por provincias es:

Incendios 1999

PROVINCIA N.º S. arb S. matorral
y pastos

ÁVILA 228 562,72 1.311,95

BURGOS 215 823,74 655,17

LEÓN 757 2.569,42 11.313,39

PALENCIA 78 144,08 260,05

SALAMANCA 181 908,24 2.687,08

SEGOVIA 70 189,84 179,23

SORIA 103 48,10 107,71

VALLADOLID 87 86,36 20,01

ZAMORA 540 1.262,69 7.524,14

TOTAL
INCENDIOS. 2.259 6.595,19 24.058,73

Incendios 2000

PROVINCIA N. S. arb. S. matorral
y pastos

ÁVILA 163 2.444,981 2.875,75

BURGOS 400 657,43 3.637,47

LEÓN 1.050 1.903,59 33.787,71

PALENCIA 61 41,37 97,17

SALAMANCA 157 668,20 2.324,83

SEGOVIA 75 377,77 642,38

SORIA 62 2.476,97 111,36

VALLADOLID 131 375,86 507,38

ZAMORA 660 611,83 13.068,73

TOTAL
INCENDIOS. 2.759 9.557,83 57.052,78
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Incendios 2001

PROVINCIA N.º S. arb. S. matorral
y pastos

ÁVILA 150 150,60 1.373,53

BURGOS 253 445,26 1.020,39

LEÓN 733 735,04 7.455,91

PALENCIA 27 13,55 29,00

SALAMANCA 190 781,43 6.471,02

SEGOVIA 86 15,89 39,56

SORIA 52 158,59 72,54

VALLADOLID 67 114,70 41,64

ZAMORA 483 704,61 8.598,63

TOTAL
INCENDIOS. 2.041 3.119,67 25.102,22

Incendios 2002

PROVINCIA N.º S. arb. S. matorral
y pastos

ÁVILA 150 42,31 560,52

BURGOS 186 182,13 743,56

LEÓN 445 1.001,35 3.668,60

PALENCIA 45 67,58 88,15

SALAMANCA 141 89,91 1.443,55

SEGOVIA 62 3,74 177,51

SORIA 66 110,57 43,67

VALLADOLID 63 48,28 338,91

ZAMORA 370 1.717,67 3.430,74

TOTAL
INCENDIOS. 1.528 3.263,54 10.495,21

Incendios 2003

PROVINCIA N.º S. arb. S matorral
y pastos

ÁVILA 202 1.914,15 6.806,29

BURGOS 177 1.722,71 1.144,70

LEÓN 452 908,88 5.656,81

PALENCIA 75 118,70 165,64

SALAMANCA 201 2.834,08 7.720,33

SEGOVIA 73 146,64 244,46

SORIA 61 21,17 23,63

VALLADOLID 83 82,90 122,09

ZAMORA. 283 935,17 2.231,79

TOTAL
INCENDIOS. 1.607 8.684,40 24.115,74

Valladolid, 8 de octubre de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 1336-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1336-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Ismael Mario Bosch Blanco, relativa a acciones a
emprender por la Junta de Castilla y León ante los
efectos de una nueva plaga de nefasia en la provincia de
Valladolid, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 92, de 20 de septiembre de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de octubre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 1336-I,
formulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Ismael Bosch
Blanco relativa a plaga nefasia

En respuesta a la pregunta escrita arriba referenciada
le informo que en relación a la primera pregunta hay que
indicar que en el año 2003 se realizó en la provincia de
Valladolid una prospección minuciosa de esta oruga
minadora de los cereales para comprobar su índice de
ataque a los cultivos.

En la campaña 2004 los servicios técnicos han
comprobado que este año el nivel de plaga ha descendido
notablemente consecuencia sin duda de la eficacia de las
directrices marcadas por estos servicios técnicos sobre la
plaga y los métodos de detección, prevención y lucha.

Las acciones a emprender por parte de la Consejería
de Agricultura y Ganadería necesariamente tienen que ir
encaminadas a la prevención, ya que al no estar consi-
derada la nefasia como plaga de interés nacional la lucha
no puede ser auxiliada por las administraciones. Las
acciones a emprender en consecuencia son:

• Investigación técnica del ciclo de la plaga y
posibles medidas preventivas.

- Estudio de la incidencia de la quema de rastrojos
en el control de la plaga.
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- Estudio de la eficacia de los tratamientos
silvícolas en la incidencia de la plaga en el
cereal.

• Colaboración con las Cámaras Agrarias Provin-
ciales mediante convenio de contenido específico
en materia de Sanidad Vegetal. Mediante el
vigente en 2004 las diversas Cámaras han
emprendido acciones de prospección, divulgación
y planes experimentales de control.

• Información y divulgación: edición de nuevos
boletines fitosanitarios que hagan llegar al agri-
cultor características de la plaga, ciclo biológico,
daños causados, métodos de prevención y lucha.

Con independencia de lo que antecede cualquier
mínima aproximación a la realidad, teniendo en cuenta
los datos de cosecha de la provincia de Valladolid,
permiten considerar que la cifra de pérdida del 30% no
tienen fundamento al nivel general de la provincia.

Valladolid, 14 de octubre de 2004.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 1337-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1337-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
cuantía de la partida presupuestaria ejecutada para infra-
estructuras sanitarias, correspondiente al proyecto de
ejecución del nuevo Hospital de Salamanca, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 92, de 20 de
septiembre de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de octubre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0601337-I, formulada por D.ª Ana María Muñoz de la
Peña González, Procuradora perteneciente al Grupo
Parlamentario Socialista sobre cuantía ejecutada del
Proyecto de construcción del Hospital Clínico Univer-
sitario de Salamanca.

La elaboración del Plan Director del Complejo
Hospitalario de Salamanca está integrada en el Plan de
Inversión en infraestructuras Sanitarias 2002-2010.

Actualmente ya se han realizado los contactos nece-
sarios con el Ayuntamiento y la Universidad de

Salamanca para la necesaria planificación urbanística, y
se ha suscrito un convenio con esta entidad local para
mejorar la Integración urbanística y accesibilidad al
Hospital.

Se prevé el inicio de expediente de contratación de la
redacción del Proyecto Básico y de Ejecución, antes de
finalizar el presente año, según las fases que establezca
el equipo técnico adjudicatario. El inicio de las obras se
realizará tan pronto como se haya supervisado el
Proyecto Básico y adjudicado la correspondiente lici-
tación.

En todo caso, la Consejería de Sanidad va a dar
solución a los problemas más urgentes e imperativos,
como es la reforma y ampliación de la Unidad de Reani-
mación de este Complejo Hospitalario, cuyo inicio de
obras está previsto a lo largo del mes de septiembre de
2004, con una cuantía económica prevista de 625.000 €.

Valladolid, 6 de octubre de 2004.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 1338-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1338-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a Plan
Director del Complejo Hospitalario de Salamanca,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 92, de
20 de septiembre de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de octubre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0601338-I, formulada por la Procuradora D.ª Ana M.ª
Muñoz de la Peña, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa al Plan Director del Complejo Hospi-
talario de Salamanca.

La Junta de Castilla y León no ha desestimado la
elaboración del Plan Director del Complejo Hospitalario
de Salamanca, sino que su ejecución está integrada en el
Plan de Inversión en Infraestructuras Sanitarias
2002-2010.

Actualmente ya se han realizado los contactos nece-
sarios con el Ayuntamiento y la Universidad de
Salamanca para la necesaria planificación urbanística, y
se ha suscrito un convenio con esta entidad local para
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mejorar la integración urbanística y accesibilidad al
Hospital.

Estas actuaciones no han supuesto, hasta ahora, el
reconocimiento de obligaciones contables.

Valladolid, 7 de octubre de 2004.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 1339-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1339-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a bolsa
de empleo para la contratación de profesionales sani-
tarios y peones, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 92, de 20 de septiembre de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de octubre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0601339-I, formulada por la Procuradora D.ª Ana M.ª
Muñoz de la Peña, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a las bolsas de empleo para personal
sanitario y peones.

La Orden SAN/236/2004 de 27 de febrero regula las
bolsas de empleo para la cobertura de plazas con carácter
temporal, estatutario y laboral de las Instituciones Sani-
tarias de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y
León. Mediante Resolución de la Dirección General de
Recursos Humanos de esta Gerencia, de 3 de marzo de
2004, se desarrolló la citada Orden y se estableció la
relación de listas de empleo por categorías o profesiones
que se abren para cada Área de Salud, iniciándose el
plazo para la presentación de solicitudes.

La Junta de Castilla y León no ha dictado ninguna
Orden posterior posponiendo la apertura de las bolsas de
empleo, sino que por la singularidad e importancia de
estos procesos y por los calendarios de baremación de las
distintas Gerencias de Salud de Área, se ha considerado
necesario que todas las listas entren en funcionamiento
simultáneamente, y se ha previsto su entrada en vigor en
el mes de septiembre.

Ningún profesional sanitario se ve afectado por la
entrada en vigor de las nuevas bolsas de empleo ya que,
hasta su entrada en vigor se ha previsto que las sustitu-
ciones se sigan rigiendo por el procedimiento anterior.

Tampoco se ven afectados los demandantes de
empleo inscritos en las bolsas puesto que siguen siendo
llamados, cuando son necesarios, por las listas vigentes
con absoluta transparencia y permanente información.

Asimismo, tampoco se ven afectados los usuarios del
Sistema de Salud, ya que continúan recibiendo asistencia
sanitaria.

El número total de solicitudes de incorporación a las
bolsas de empleo de todas las categorías, profesiones y
Áreas de Salud es de 62.458. Los méritos se bareman de
conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la
Orden SAN/236/2004 citada.

Valladolid, 5 de octubre de 2004.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 1340-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1340-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a la
tormenta de granizo en Lagunilla, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 92, de 20 de
septiembre de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de octubre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 1340-I,
formulada por la Ilma. Sra. Procuradora Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González, relativa a granizo olivo.

En respuesta a la pregunta escrita arriba referenciada
le informo que:

1. La Junta de Castilla y León evaluó los daños sufridos
por los principales cultivos en la comarca de la Sierra
de Salamanca.

2. Según las estimaciones realizadas por el Servicio
Territorial de Agricultura y Ganadería de Salamanca,
se consideran unas pérdidas de aproximadamente el
45% de la cosecha de aceituna de mesa inicialmente
prevista en el término municipal de Lagunilla.

3. No está previsto adoptar ayuda alguna para paliar los
daños sufridos como consecuencia de adversidades
meteorológicas puesto que éstas difícilmente podrían
encontrar acomodo en el ámbito de las Directrices
Comunitarias sobre ayudas estatales al sector agrario
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(2000/C 28/02), si bien se están considerando líneas
de mejora de la estructura comercial y productiva de
la comarca afectada.

Valladolid, 14 de octubre de 2004.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 1343-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1343-II, a la Pregunta formulada por las Procuradoras
Dña. Laura Torres Tudanca y Dña. Consuelo Villar
Irazábal, relativa a sustitución de personal, por motivo de
vacaciones, en el Hospital General Yagüe, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 92, de 20 de
septiembre de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de octubre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0601343-I, formulada por las Procuradoras D.ª Laura
Torres Tudanca y D.ª Consuelo Villar Irazábal, pertene-
cientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la
situación del personal del Hospital General Yagüe en
vacaciones.

En primer lugar hay que señalar que ni el Hospital
General Yagüe de Burgos vive una situación caótica, ni
se deriva ningún caos o desorden de las vacaciones
estivales en este centro.

Las sustituciones que se realizan durante las vaca-
ciones son las necesarias para asegurar una atención
correcta a los pacientes, reorganizándose para ello las
actividades asistenciales programadas, quirúrgicas o no.
Las sustituciones que se realizaran son el 3,4% de
personal facultativo, el 63,7% del sanitario no facultativo
y el 48,5% del personal no sanitario.

Esta reorganización de las actuaciones hace que la
actividad quirúrgica a realizar durante la época estival
coincida aproximadamente con la que se ha venido
realizando en las mismas épocas en años anteriores. Hay
que tener en cuenta, no obstante, que hay un número de
pacientes que rechazan ser intervenidos en el periodo de
vacaciones de la época estival.

Valladolid, 7 de octubre de 2004.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 1344-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1344-II, a la Pregunta formulada por las Procuradoras
Dña. Laura Torres Tudanca y Dña. Consuelo Villar
Irazábal, relativa a cantidades recibidas por la Dipu-
tación de Burgos por subvenciones en drogodepen-
diencias y otros conceptos, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 92, de 20 de septiembre de
2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de octubre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E. 1344, formulada por las Procuradoras D.ª Laura
Torres Tudanca y D.ª Consuelo Villar Irazábal, pertene-
cientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
“cantidades percibidas por la Diputación de Burgos por
subvenciones en drogodependencias y otros conceptos”.

Recabada información de las Consejerías de
Economía y Empleo, Familia e Igualdad de Oportu-
nidades y de Cultura y Turismo en relación con las cues-
tiones planteadas por S.S. en la Pregunta arriba
referenciada, adjunto remito la información facilitada en
los ANEXOS que a continuación se detallan:

ANEXO I: Consejería de Economía y Empleo.

ANEXO II: Consejería de Familia e Igualdad de
Oportunidades.

ANEXO III: Consejería de Cultura y Turismo.

Valladolid, a 14 de octubre de 2004.

El CONSEJERO,
P.A. EL DIRECTOR GENERAL,

Fdo.: Santiago Fernández Martín

ANEXO I:

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa que la Diputación
Provincial de Burgos ha percibido de la Consejería de
Economía y Empleo las siguientes subvenciones, corres-
pondientes al concepto n.º 13 de la pregunta:

• 195.056,64 € para el Taller de Empleo Fuentes
Blancas I.

• 179.557,27 € para el Taller de Empleo Fuentes
Blancas II.
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ANEXO II:

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE
OPORTUNIDADES

La Consejería de Familia e Igualdad de Oportu-
nidades ha financiado a la Diputación Provincial de
Burgos durante el ejercicio 2003 con las siguientes
cantidades y conceptos:

1. A través de la Gerencia de Servicios Sociales y
para el Acuerdo Marco de Cofinanciación de los
Servicios Sociales se han destinado 2.600.768€ para
Servicios Sociales Básicos (CEAS), de ellos:

- 1.083.753 € para personal técnico,

- 1.404.342 € para Ayuda a Domicilio,

- 9.158 € para Información, orientación y asesora-
miento, servicios de apoyo a la convivencia e
inserción,

- 52.325 € para Ayudas de emergencia social, y

- 51.190 € para Prevención, acción social comunitaria
y voluntariado.

Y, para Otros Sectores dentro del Acuerdo Marco,
345.487 €. De ellos:

- 86.000 € para Mantenimiento de Centros y Servicios
de atención a personas con discapacidad,

- 4.508 € para Subvención al Programa de Desarrollo
Gitano,

- 8.685 € para Subvención mantenimiento y acti-
vidades Plan de Exclusión Social,

- 29.304 € para Servicio de Teleasistencia,

- 206.172 € para el Programa de apoyo a familia, y

- 10.818 € para el Programa “Educar en Familia”.

Por tanto, la financiación total correspondiente al
Acuerdo Marco ha ascendido a 2.946.255 €.

2. A través del Comisionado Regional para la
Droga, para la financiación de gastos corrientes y de
personal originados por el desarrollo de su Plan
Provincial sobre Drogas, 18.750 €.

3. Financiación de programas a través de la
Dirección General de la Mujer:

- Subvención directa de 8.000 € para el mantenimiento
del Piso Tutelado CEAS Se reintegraron 5.955’33 €.

- Para el Plan de Igualdad y empresarias CEAS
percibió 11.000 € de subvención para ejecución de
planes de igualdad, y renunció a dos subvenciones
que se concedieron para la realización de dos cursos
de formación profesional ocupacional por importe de
10.300 €.

ANEXO III:

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

En relación con la pregunta escrita P.E./0601344,
formulada a la Junta de Castilla y León por las Procu-
radoras D.ª Laura Torres Tudanca y D.ª Consuelo Villar
Irazábal, del Grupo Parlamentario Socialista, se informa
lo siguiente:

CONCEPTO CANTIDAD

Centro Provincial Coordinador de
Bibliotecas 124.433 €

Programa de organización de archivos
municipales 36.666 €

Programa de recuperación de archivos
municipales 6.500 €

P.E. 1345-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1345-II, a la Pregunta formulada por las Procuradoras
Dña. Laura Torres Tudanca y Dña. Consuelo Villar
Irazábal, relativa a cantidades recibidas por la Dipu-
tación de Burgos por adaptación de residencias de titu-
laridad autónomica y otros conceptos, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 92, de 20 de
septiembre de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de octubre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E. 1345, formulada por las Procuradoras D.ª Laura
Torres Tudanca y D.ª Consuelo Villar Irazábal, pertene-
cientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
“cantidades recibidas por la Diputación de Burgos por
adaptación de residencias de titularidad autonómica y
otros conceptos”.

En relación con la cuestión que platea S.S. en la
Pregunta de referencia, tengo el honor de informarle lo
siguiente:

Que por esta Consejería y a través de la Agencia de
Protección Civil e Interior, la Diputación Provincial de
Burgos ha recibido las cantidades siguientes:

• Durante el ejercicio 2003 en materia de “Planes de
Emergencia”, se ha concedido una subvención de
2.000 €, con destino a Agrupaciones de Protección
Civil.
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• Las cantidades satisfechas en el año 2003, con cargo
al Fondo de Cooperación Local en la línea de
“Fondo Territorializado” (destinado a las Diputa-
ciones Provinciales para inversiones en municipios
menores de veinte mil habitantes), asciende a
2.661.949,81 euros.

El acuerdo de concesión se llevó a cabo mediante
Orden PAT/307/2003, de 18 de marzo, por la que se
conceden ayudas a las Diputaciones Provinciales con
cargo al Fondo de Cooperación Local para el año 2003
(BOCyL de 24 de marzo).

Por otro lado, indicar que dentro de esta línea de
actuación (Fondo Territorializado), van incluidas actua-
ciones en carreteras como las llevadas a cabo en ese año
en las carreteras BU-V-6222 de N-627 a N- 623 de
Basconcillos de Tozo a San Felices o en la BU-V-6015
en Ros dentro del Valle de Santibáñez.

A través de la Consejería de Fomento, la Diputación
ha recibido las siguientes cantidades:

• Conservación de iglesias: 300.503 euros.

• Plan de Carreteras: 469 euros.

• Centros remisores televisión: 30.050,61 euros.

En cuanto a la Consejería de Agricultura y Ganadería
y consultado el Convenio de Cooperación entre ésta y la
Diputación Provincial de Burgos, para la realización de
actuaciones de interés agrícola en la provincia de
Burgos, se contempla la ejecución de obras integradas en
un programa de actuación conjunta en materia de mejora
y consolidación de caminos, y que el desarrollo de las
mismas se llevará a cabo, de manera individualizada, por
la Administración que se especifique en el programa,
asumiendo todas las fases administrativas hasta su
completa realización.

Por lo que se refiere a la Consejería de Medio
Ambiente, las cantidades que recibidas por la Diputación
Provincial de Burgos durante el año 2003 son:

• Una transferencia en concepto de “Convenios de
abastecimientos de aguas» por importe de
251.500,00 euros, correspondiente al anticipo del
Convenio de Sequía 2003.

• Otra por importe de 150.253,03 euros, para gastos de
puesta a punto y arranque de la Estación de Trata-
miento de Agua Potable (ETAP) de Villafranca
Montes de Oca.

Debo asimismo comunicarle que la Consejería de
Familia e Igualdad de Oportunidades indica que los
datos que S.S. solicita fueron remitidos en la contes-
tación a la Pregunta con respuesta escrita, P.E. 1344,
comunicada a las Cortes de Castilla y León en fecha 14
de octubre.

Valladolid, a 15 de octubre de 2004.
El CONSEJERO,

P.A. EL DIRECTOR GENERAL,

Fdo.: Santiago Fernández Martín

P.E. 1346-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1346-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Ismael Mario Bosch Blanco, relativa a supresión de la
parada de autobuses en Ceinos de Campos, provincia de
Valladolid, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 92, de 20 de septiembre de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de octubre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 1346,
formulada por D. Ismael Mario Bosch Blanco,
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la supresión de la parada de autobús
en Ceínos de Campos, Provincia de Valladolid.

La Consejería de Fomento ha tenido conocimiento,
tanto a través del Alcalde de Ceínos de Campos, como
de sus vecinos, de la conveniencia de aumentar las
frecuencias de la línea de autobuses que da servicio a
dicho municipio.

Se han iniciado las gestiones oportunas con la
empresa concesionaria, con el fin de ajustar los horarios
de los cinco servicios diarios de transporte de viajeros
por autobús de que disponen en la actualidad los vecinos
de Ceínos de Campos a sus necesidades reales.

Valladolid, 6 de octubre de 2004.

EL CONSEJERO DE  FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 1347-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1347-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José Miguel Sánchez Estévez, relativa a diferencia de
aumento en la creación de empresas, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 92, de 20 de
septiembre de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de octubre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Respuesta a la Pregunta Escrita P.E./0601347,
formulada por el Procurador D. José Miguel Sánchez
Estévez, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a diferencia de aumento en la creación de
empresas.

En contestación a la cuestión planteada en la
pregunta de referencia, se informa como sigue:

De acuerdo con el informe del Consejo Superior de
Cámaras de Comercio, en el periodo 1998-2003, la tasa
de creación de empresas en España ha sido del 13,68%,
siendo para Castilla y León del 6,39%. No obstante, el
dato para Castilla y León está en consonancia con el
resto de regiones que tienen una vocación
eminentemente industrial, ya que en el aludido periodo
de tiempo, han sido las regiones costeras, con un fuerte
desarrollo turístico, junto con Madrid, las que han
obtenido unas tasas regionales de creación de empresas
más altas.

Por otro lado, atendiendo a los datos publicados por
el Instituto Nacional de Estadística, en el año 2003 se
han constituido en Castilla y León 4.264 nuevas
sociedades mercantiles, 357 sociedades más que en el
año anterior, lo que porcentualmente significa un 9,14%
de aumento, superior casi en un punto al porcentaje
registrado a nivel nacional que se sitúa en el 8,26%.

Esta tendencia positiva del pasado año, creciendo a
un ritmo superior al nacional, se observa en el presente
año, según los datos del primer semestre de 2004, en
relación al mismo periodo del año anterior.

A fecha 1 de enero de 2004, se contabilizaba en
Castilla y León un 2,35% más del número de empresas
que en la misma fecha de 2003, siendo las microem-
presas (empresas de 1 a 10 trabajadores) las que mayor
incremento han experimentado (5,3%).

Valladolid, 5 de octubre de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 1348-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1348-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Francisco Ramos Antón, relativa a estado de conser-
vación de la carretera PV-9533 entre Villaumbrales y
Venta de Valdemudo, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 92, de 20 de septiembre de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de octubre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 1348,
formulada por D. Francisco Ramos Antón, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a estado de conservación de la carretera PV- 9533 entre
Villaumbrales y Venta de Valdemudo.

La carretera de conexión entre Villaumbrales y la
Venta de Valdemudo (Palencia) es de titularidad de la
Excma. Diputación Provincial de Palencia, por lo que no
procede actuación alguna de la Junta de Castilla y León
sobre la misma.

Valladolid, 13 de octubre de 2004.
EL CONSEJERO DE  FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 1349-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1349-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Francisco Ramos Antón, relativa a retraso en la entrega
del estudio de viabilidad de Centro Comercial Abierto de
Palencia, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 92, de 20 de septiembre de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de octubre de 2004.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita P.E./0601349,
formulada por el Procurador D. Francisco Ramos Antón,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
al retraso en la entrega del estudio de viabilidad del
centro comercial abierto en Palencia.

En contestación a la cuestión planteada en la
pregunta de referencia, se informa como sigue:

Entendemos que no existe retraso en la entrega del
estudio de viabilidad si tenemos en cuenta que se han
cubierto todas las fases necesarias e imprescindibles para
su elaboración, presentación, aplicación y puesta en
marcha, cumpliéndose los tiempos necesarios para cubrir
las señaladas fases.

Debe tenerse en cuenta que la realización de un
estudio de viabilidad de Centros Comerciales Abiertos
no conlleva únicamente una labor de recogida de datos,
de interpretación y adaptación de los mismos a una
determinada realidad. El estudio de viabilidad inicial
debe considerarse un prediagnóstico que nos indicará si
es posible la conversión en un Centro Comercial Abierto,
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estableciendo unas conclusiones a desarrollar en un plan
de actuación posterior. En el caso de que no fuera
posible la implantación, deberá establecerse un diag-
nóstico simple que permita la dinamización, sin
necesidad de crear un Centro Comercial Abierto, a través
de propuestas de actuación concretas.

Sin embargo, la realización del estudio no es la única
labor a realizar para conseguir el objetivo que pueda
determinarse en el mismo. Una de las cuestiones más
importantes llevadas a cabo desde el inicio de este tipo
de actuaciones es buscar el consenso de los agentes
implicados, en particular de las asociaciones y federa-
ciones de comerciantes, así como las Cámaras Oficiales
de Comercio e Industria, y el resto del asociacionismo
empresarial, junto con los Ayuntamientos, en cuanto
agentes decisivos para la programación estratégica del
proyecto de referencia.

El consenso debe ser utilizado, o al menos debe
intentarse, con el fin de conseguir no sólo la partici-
pación de los agentes con más implicación en las
acciones que se proponen, sino con el fin de darle a las
mismas un sentido práctico a favor de una determinada
idea, siempre desde las aportaciones de los participantes
en el mismo, en aras de lograr propuestas más realistas y
adaptadas al entorno en el que se pretendan aplicar.

Valladolid, 5 de octubre de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 1350-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1350-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Francisco Ramos Antón, relativa a plan coordinador del
transporte periurbano en el Alfoz de Palencia, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 92, de 20 de
septiembre de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de octubre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 1350,
formulada por D. Francisco Ramos Antón, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a Plan Coordinador del Transporte Periurbano en el
Alfoz de Palencia.

En el momento actual no se ha formulado el Acuerdo
previsto en el Art. 21 de la Ley 15/2002, de 28 de
noviembre, de Transporte Urbano y Metropolitano de
Castilla y León, en orden a la redacción de un Plan Coor-
dinado de Explotación para el Municipio de Palencia y
su área de influencia, sin perjuicio de que, a estos
efectos, ya se hayan mantenido las primeras reuniones
con algunos de los Ayuntamientos de su alfoz,
habiéndose adoptado las primeras medidas para solu-
cionar sus demandas puntuales, encontrándose los expe-
dientes en tramitación.

Valladolid, 8 de octubre de 2004.

EL CONSEJERO DE  FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 1351-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1351-II, a la Pregunta formulada por los Procuradores D.
Emilio Melero Marcos, Dña. María Elena Diego Caste-
llanos, D. José Miguel Sánchez Estévez y Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa a Radio
Águeda, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 92, de 20 de septiembre de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de octubre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./1351, formulada por  los Procuradores D. Emilio
Melero Marcos, D.ª María Elena Diego Castellanos, D.
José Miguel Sánchez Estévez y D.ª Ana María Muñoz de
la Peña González, pertenecientes al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a “Radio Águeda”.

La pregunta escrita formulada se centra en la
situación existente en el municipio salmantino de “El
Bodón” respecto a la emisora municipal “Radio
Águeda”.

Emitiendo una respuesta global a todas las preguntas
formuladas y tomando como punto de partida el artículo
149.1.21 de la Constitución Española, es preciso partir
del hecho de que el Estado tiene competencia exclusiva
sobre el régimen general de las comunicaciones. En
desarrollo de este precepto constitucional, la Ley
32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunica-
ciones, ha venido a regular el sector de las Telecomuni-
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caciones, en ejercicio de la competencia exclusiva del
Estado prevista por el citado precepto. En este sentido, el
Título V de la Ley en cuestión declara el espectro radioe-
léctrico como dominio público y consecuentemente con
ello, encomienda su titularidad, gestión, planificación,
administración y control al Estado. En lo relativo a las
cuestiones en debate, dichas competencias suponen,
entre otras facultades, las de inspección, detención, loca-
lización, identificación y eliminación de las interfe-
rencias perjudiciales, irregularidades y perturbaciones en
los sistemas de telecomunicaciones, iniciándose, en su
caso, el oportuno procedimiento sancionador.

Por consiguiente, la Junta de Castilla y León no
puede en ningún caso proceder a la inspección de la
emisora “Radio Águeda”, sino únicamente recabar la
colaboración de los Servicios Técnicos de la Secretaria
de Estado de las Telecomunicaciones y para la Sociedad
de la Información, como así se ha efectuado, no sólo en
este supuesto, sino en todas las ocasiones en donde se
producen situaciones de irregularidad en materia de
potencia radioeléctrica.

En este sentido fue atendida la queja n.º Q/06-766/03,
procedente de la oficina del Procurador del Común de
Castilla y León, a la que se hace referencia en la
pregunta parlamentaria.

A mayor abundamiento de lo expuesto hasta el
momento, y de conformidad con lo dispuesto en el
Decreto 259/1994, de 24 de noviembre, de distribución
de competencias en materia de radiodifusión sonora en
Ondas Métricas con modulación de frecuencia, las
competencias radiofónicas de la Comunidad de Castilla y
León se refieren básicamente a las solicitudes de
concesión de emisoras de radiodifusión, renovación de
las mismas, procedimientos de adjudicación, así como la
inspección y sanción de las irregularidades relativas a
dichas concesiones, con base al Real Decreto 1684/1994,
de 22 de julio, sobre traspaso de funciones y servicios de
la Administración del Estado a la Comunidad de Castilla
y León en materia de radiodifusión.

Valladolid, 14 de octubre de 2004.
El CONSEJERO,

P.A. EL DIRECTOR GENERAL,

Fdo.: Santiago Fernández Martín

P.E. 1352-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1352-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José Miguel Sánchez Estévez, relativa a calendario del

Plan de Telefónica España para la extensión de la banda
ancha en Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 92, de 20 de septiembre de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de octubre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 1352,
formulada por D. José Miguel Sánchez Estévez,
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa al calendario del Plan de Telefónica
España para la extensión de la banda ancha en Castilla y
León.

La transposición de las Directivas europeas en
materia de telecomunicaciones a la legislación nacional
que es la Ley 34/2002, de 11 de julio de Servicios de la
Sociedad de la Información y Comercio Electrónico,
establece la obligatoriedad para el operador encargado de
la prestación del servicio universal de proporcionar a
todos sus abonados acceso funcional a Internet. El
calendario establecido fija como fecha límite el 31 de
diciembre de 2004 para obtener el 100 % de cobertura de
dicho servicio universal de acceso funcional a Internet.

En la reunión mantenida el pasado 30 de agosto, el
Consejero de Fomento de la Junta de Castilla y León
obtuvo el compromiso del Ministro de Industria,
Turismo y Comercio para el cumplimiento de dichos
plazos en nuestra Comunidad, que se traduce en la obli-
gación del operador a prestar acceso funcional a Internet
a todos los ciudadanos, según el calendario previsto en el
Plan de actualización tecnológica de la red de acceso de
la red telefónica pública fija. En todo caso se trata de un
acceso básico, no de Banda Ancha.

La Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y
León, siguiendo las directrices del Plan Director de
Infraestructuras y Servicios de Telecomunicaciones para
fomentar la sustitución de las infraestructuras de teleco-
municaciones deficitarias de los municipios rurales de
nuestra Comunidad Autónoma y extender el acceso a
Internet de alta capacidad a aquellas localidades fuera de
los planes de negocio de los operadores, ha subven-
cionado a través del Convenio con el operador de teleco-
municaciones Telefónica de España, SA, actuaciones
para dotar de servicios ADSL y RDSI a cerca de 773
localidades de Castilla y León entre los años 2003 y
2004, cuyo listado se adjunta.

La Consejería de Fomento tiene como objetivo llevar
la Banda Ancha a los municipios del medio rural de
nuestra Comunidad por lo que en los próximos meses se
hará público el Plan de Banda Ancha 2005-2007.

Valladólid, 7 de octubre de 2004.

EL CONSEJERO DE  FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez
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P.E. 1353-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1353-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José Miguel Sánchez Estévez, relativa a Convenio con
Telefónica para la sustitución de las líneas TRAC,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 92, de
20 de septiembre de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de octubre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 1353,
formulada por D. José Miguel Sánchez Estévez,
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a Convenio con Telefónica para la
sustitución de las líneas TRAC.

La transposición de las Directivas europeas en
materia de telecomunicaciones a la legislación nacional,
que es la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la
Sociedad de la Información y Comercio Electrónico,
establece la obligatoriedad para el operador encargado de
la prestación del servicio universal de proporcionar a
todos sus abonados acceso funcional a Internet. El
calendario establecido fija como fecha límite el 31 de
diciembre de 2004 para obtener el 100 % de cobertura de
dicho servicio universal de acceso funcional a Internet.

En la reunión mantenida el pasado 31 de agosto, el
Consejero de Fomento de la Junta de Castilla y León
obtuvo el compromiso del Ministro de Industria,
Turismo y Comercio para el cumplimiento de dichos
plazos en nuestra Comunidad, que se traduce en la obli-
gación del operador a prestar acceso funcional a Internet
a todos los ciudadanos, según el calendario previsto en el
Plan de actualización tecnológica de la red de acceso de
la red telefónica pública fija. En todo caso se trata de un
acceso básico, no de Banda Ancha.

La Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y
León, siguiendo las directrices del Plan Director de
Infraestructuras y Servicios de Telecomunicaciones, para
fomentar la sustitución de las infraestructuras de teleco-
municaciones deficitarias de los municipios rurales de
nuestra Comunidad Autónoma y extender el acceso a
Internet de alta capacidad a aquellas localidades fuera de
los planes de negocio de los operadores, ha subven-
cionado a través del Convenio con el operador de teleco-
municaciones Telefónica de España, SA actuaciones
para dotar de servicios ADSL y RDSI a cerca de 773
localidades de Castilla y León entre los años 2003 y
2004.
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El citado Convenio establece unos compromisos de
inversión por valor de 26.969.535 euros, de los cuales
10.431.060 euros corresponden a las aportaciones
propias de la Junta de Castilla y León, que han sido
propuestas para obtener retornos a través del Fondo
Europeo para el Desarrollo Regional, y el resto a aporta-
ciones del operador de telecomunicaciones.

No obstante, la ejecución final prevista de las actua-
ciones cuando finalice el periodo, aunque no modificará
las aportaciones de la Junta de Castilla y León esta-
blecidas en el Convenio, supondrá un incremento de las
aportaciones del operador que además tiene que abonar
el IVA de todas las actuaciones, hasta más de 23
millones de euros de aportación prevista por el operador
para dar cumplimiento de los compromisos establecidos
en el Convenio.

Valladolid, 7 de octubre de 2004.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 1354-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1354-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José Miguel Sánchez Estévez, relativa a modernización
de líneas telefónicas hasta finales de diciembre de 2003,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 92, de
20 de septiembre de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de octubre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 1354,
formulada por D. José Miguel Sánchez Estévez,
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a modernización de líneas telefónicas
hasta finales de diciembre de 2003.

La transposición de las Directivas europeas en
materia de telecomunicaciones a la legislación nacional,
que es la Ley 34/2002, de 11 de julio. de Servicios de la
Sociedad de la Información y Comercio Electrónico
establece la obligatoriedad para el operador encargado de
la prestación del servicio universal de proporcionar a
todos sus abonados acceso funcional a Internet. El
calendario establecido fija como fecha límite el 31 de
diciembre de 2004 para obtener el 100 % de cobertura de
dicho servicio universal de acceso funcional a Internet.

En la reunión mantenida el pasado 31 de agosto, el
Consejero de Fomento de la Junta de Castilla y León
obtuvo el compromiso del Ministro de Industria,

Turismo y Comercio para el cumplimiento de dichos
plazos en nuestra Comunidad, que se traduce en la obli-
gación del operador a prestar acceso funcional a Internet
a todos los ciudadanos, según el calendario previsto en el
Plan de actualización tecnológica de la red de acceso de
la red telefónica pública fija. En todo caso se trata de un
acceso básico, no de Banda Ancha.

La Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y
León, siguiendo las directrices del Plan Director de
Infraestructuras y Servicios de Telecomunicaciones para
fomentar la sustitución de las infraestructuras de teleco-
municaciones deficitarias de los municipios rurales de
nuestra Comunidad Autónoma y extender el acceso a
Internet de alta capacidad a aquellas localidades fuera de
los planes de negocio de los operadores, ha subven-
cionado a través del Convenio con el operador de teleco-
municaciones Telefónica de España. SA actuaciones
para dotar de servicios ADSL y RDSI a cerca de 773
localidades de Castilla y León entre los años 2003 y
2004. cuyo listado se adjunta.

La Consejería de Fomento tiene como objetivo llevar
la Banda Ancha a los municipios del medio rural de
nuestra Comunidad por lo que en los próximos meses se
hará público el Plan de Banda Ancha 2005-2007.

Valloolid, 7 de octubre de 2004.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez
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P.E. 1355-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1355-II, a la Pregunta formulada por las Procuradoras
Dña. Laura Torres Tudanca y Dña. Consuelo Villar
Irazábal, relativa a ampliación del Centro de Salud de
Lerma, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 92, de 20 de septiembre de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de octubre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0601355-I, formulada por las Procuradoras D.ª Laura
Torres Tudanca y D.ª Consuelo Villar Irazábal, pertene-
cientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa al
Centro de Salud de Lerma (Burgos).

Nos remitimos a la contestación dada el 31 de agosto
de 2004 a la Pregunta Escrita núm. 0601318-I formulada
por las mismas Procuradoras, con idéntico contenido.

Valladolid, 4 de octubre de 2004.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 1357-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1357-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge Félix Alonso Díez, relativa a solicitudes de ingreso
en residencias de personas mayores, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 92, de 20 de
septiembre de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de octubre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P. E. 1357-I
formulada por D. Jorge Félix Alonso Díez, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a la tramitación de las solicitudes de ingreso en resi-
dencia.

El sistema de ingreso en centros residenciales para
personas mayores, ya sea en plazas propias o concertadas
con la Gerencia de Servicios Sociales, se rige por el
Decreto 56/2001, que sustituyó a la regulación de 1987
del IMSERSO. Esta normativa establece un sistema dife-
renciado de listas de espera, con tres categorías:

• Listado de valoración: para aquellas personas que
cumpliendo requisitos, no llegan a tener una
puntuación en la valoración total del expediente sufi-
ciente que determine una necesidad real de ingreso.

• Listado de demanda: en el que se incluiría a aquellas
personas que cumpliendo los requisitos se encuentran
por encima de la puntuación mínima que deter-
minaría la necesidad de ingreso.

• Listado de reserva: formado por las personas que se
incorporan a una lista, que ocuparán las vacantes
producidas en cada centro.

Respecto al concepto “alta inicial” se corresponde
con una categoría del programa informático utilizado
para la gestión, que incluye todas aquellas solicitudes ya
baremadas y estimadas, es decir aquellas que forman
parte de los listados de valoración y de demanda.

Una persona puede solicitar varias residencias, y por
lo tanto encontrarse en listado de demanda para todas
ellas. Sin embargo, la incorporación a una lista de
reserva la excluye automáticamente de cualquier otro
listado, formando parte de la primera en la que pueda
entrar por la puntuación obtenida, y el número de soli-
citudes existentes para esa residencia.
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El tiempo medio que tarda una solicitud desde que se
presenta en la Gerencia Territorial correspondiente, hasta
que se incluye en alta inicial es aproximadamente de dos
meses. Ello es debido a la necesidad de completar el
expediente, que incluye entre otros documentos informes
médicos y sociales. El informe social es habitualmente el
documento que más tarda en incorporarse para que
pueda terminar el proceso de grabación. No obstante si la
gravedad de la situación lo requiere la normativa permite
la realización de ingresos de urgencia por prioridad
social.

En relación con las listas de reserva, éstas se elaboran
mensualmente y deben incluir al menos un 10% de las
plazas ofertadas en cada centro. Así, una vez ingresado
un solicitante en lista de reserva, en los llamamientos
para incorporación en la residencia, se sigue el orden
cronológico de inclusión en lista de reserva. Al emitir
nuevas listas de reserva al mes siguiente puede figurar un
expediente del mes anterior con menos puntos que los
recién incluidos.

Valladolid, 11 de octubre de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: Rosa Valdeón Santiago

P.E. 1359-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1359-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio Losa Torres, relativa a Plan de Adecuación y
Calidad en el Comercio, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 92, de 20 de septiembre de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de octubre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0601359, formulada por el Procurador D. Antonio
Vicente Losa Torres, perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista, en relación al Plan de Adecuación y
Calidad en el Comercio.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa como sigue:

La Administración General del Estado tiene
pendiente, desde el 31 de marzo del presente año, la
redacción del nuevo Plan de Adecuación y Calidad en el
Comercio. La Junta de Castilla y León ha acudido a
todas las reuniones a las que ha sido convocada por parte
del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, parti-

cipando activamente con el ánimo de colaborar de la
mejor forma posible en la redacción del Plan de
referencia. Estando pendiente en estos momentos de
definir aspectos sustanciales del plan por parte del
Ministerio en cuestión, la Junta de Castilla y León no ha
podido plantear los proyectos que tiene pendientes de
cofinanciación, y que sin duda su realización conllevará
una mejora de las estructuras comerciales de Castilla y
León.

En cualquier caso, durante el año 2004, se están
realizando todos aquellos proyectos que han sido selec-
cionados a la luz del Plan de Apoyo al Comercio
publicado por la Junta de Castilla y León en el BOCyL
de 22 de diciembre del 2003, de acuerdo con los criterios
de selección previstos en la citada norma.

Valladolid, 7 de octubre de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 1360-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1360-II, a la Pregunta formulada por las Procuradoras
Dña. Laura Torres Tudanca y Dña. Consuelo Villar
Irazábal, relativa a ejecución de la cantidad presu-
puestada para el año 2004 para el abastecimiento de la
zona norte de La Bureba, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 92, de 20 de septiembre de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de octubre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0601360 formulada por las Procuradoras Dña.
Laura Torres Tudanca y Dña. Consuelo Villar Irazábal,
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a ejecución de la cantidad presupuestaria para el
año 2004 para el abastecimiento de la zona norte de La
Bureba.

El proyecto de abastecimiento de la zona norte de
“La Bureba” plantea la continuación de la conducción,
ya ejecutada, que tomando el agua en la presa de Alba,
en la localidad de Villafranca Montes de Oca, la trata en
una Estación de Tratamiento de Agua Potable (ETAP),
próxima al núcleo urbano, y proceder a su transporte y
reparto a núcleos de población, entre los que destaca
Briviesca por su tamaño.
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Aún no se ha constituido la Mancomunidad que
debería hacerse cargo de las instalaciones existentes,
cuya formación es necesaria para proceder a la
ampliación de la infraestructura de abastecimiento, como
garantía suficiente para su explotación y mantenimiento.

Por ello, la Dirección General de Calidad Ambiental
continúa haciendo las gestiones necesarias para que la
formación de dicha Mancomunidad sea una realidad, y
así proceder a la ampliación de la infraestructura de
abastecimiento.

Por tanto, mientras no se produzca la constitución de
dicha Mancomunidad, que garantice la correcta gestión y
explotación del sistema, no se podrá proceder a la lici-
tación y a la ejecución de las obras.

Valladolid, 8 de octubre de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 1361-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1361-II, a la Pregunta formulada por las Procuradoras
Dña. Laura Torres Tudanca y Dña. Consuelo Villar
Irazábal, relativa a ejecución de presupuesto para la
ampliación del EDAR de Briviesca, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 92, de 20 de
septiembre de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de octubre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E./
0601361 formulada por las Procuradoras Dña. Laura
Torres Tudanca y Dña. Consuelo Villar Irazábal, perte-
necientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
ejecución de presupuesto para la ampliación de la EDAR
de Briviesca.

La cantidad ejecutada en el proyecto de ampliación
de la Estación Depuradora de Aguas Residuales de
Briviesca (Burgos) hasta la fecha actual es 29.800 euros,
los cuales corresponden a la redacción de dicho
proyecto.

Valladolid, 8 de octubre de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 1362-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1362-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Ismael Mario Bosch Blanco, relativa a convenios en
vigor que la Junta de Castilla y León mantiene con
entidades privadas para la atención a personas con algún
tipo de adicción, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 92, de 20 de septiembre de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de octubre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./1362, formulada por el Procurador D. Ismael Mario
Bosch Blanco, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a “Convenios en vigor que La Junta
de Castilla y León mantiene con entidades privadas para
atención a personas con algún tipo de adicción”.

Recabada información de las Consejerías de Sanidad
y de Familia e Igualdad de Oportunidades en relación
con las cuestiones planteadas por S.S. en la Pregunta
arriba referenciada, debo comunicar a V.E. lo siguiente:

Por lo que se refiere a la Consejería de Sanidad, la
Gerencia Regional de Salud ha suscrito y mantiene
vigente un Convenio de Colaboración con la Asociación
de Ayuda al Drogodependiente (ACLAD), con las
siguientes características:

• Ámbito de aplicación: Comunidad de Castilla y
León.

• Entidad: Asociación de Ayuda al Drogodepen-
diente (ACLAD).

• Fecha de suscripción: 9 de julio de 2004.

• Subvención concedida: 18.000 €.

• Duración del Convenio: hasta el 31 de diciembre
de 2004.

En cuanto a la Consejería de Familia e Igualdad de
Oportunidades, se adjunta en ANEXO la información
solicitada.

Valladolid, a 14 de octubre de 2004.

El CONSEJERO,
P.A. EL DIRECTOR GENERAL,

Fdo.: Santiago Fernández Martín
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ANEXO:

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD
DE OPORTUNIDADES

Ismael Mario Bosch Blanco, relativa a Cursos de
Formación Ocupacional que la Junta de Castilla y León
ha organizado en colaboración con entidades privadas,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 92, de
20 de septiembre de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de octubre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita referencia
P.E./0601364, formulada por el Procurador D. Ismael
Mario Bosch Blanco, perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista, en relación a los cursos de
formación ocupacional organizados en colaboración con
entidades privadas durante 2000 a 2004.

En relación a la cuestión planteada en la pregunta de
referencia, se informa de que la Formación Profesional
Ocupacional se realiza a través de Entidades Colabo-
radoras, con y sin ánimo de lucro.

En documento anexo se recoge la información soli-
citada.

Valladolid, 7 de octubre de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 1364-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1364-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
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P.E. 1365-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1365-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio Losa Torres, relativa a construcción de instala-
ciones dedicadas a la hostelería en Sariegos, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 92, de 20 de
septiembre de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de octubre de 2004.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 1365,
formulada por D. Antonio Vicente Losa Torres,
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la construcción de instalaciones
dedicadas a la hostelería en Sariegos (León).

La Pregunta Escrita viene referida a la instalación de
una carpa para catering en la localidad de Carbajal de la
Legua, Ayuntamiento de Sariegos (León).

A este respecto la Comisión Territorial de Urbanismo
ha ejercido sus competencias en materia urbanística.

Actualmente la Comisión Territorial de Urbanismo se
encuentra a la espera del ejercicio por parte del Ayunta-
miento de Sariegos de sus competencias en materia de
protección y restauración de la legalidad urbanística,
según el régimen de distribución competencial efectuado
por el artículo 336 del RUC y L. La Comisión Territorial
de Urbanismo será competente para actuar siguiendo el
procedimiento diseñado por el artículo 367.2 del RUC y
L, en los supuestos y circunstancias que en dicho artículo
se contemplan.

Valladolid, 7 de octubre de 2004.
EL CONSEJERO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 1366-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1366-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José Miguel Sánchez Estévez, relativa a centros,
servicios y establecimientos sanitarios con calidad garan-

tizada, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
92, de 20 de septiembre de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de octubre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la P.E. 0601366-I formulada por D.
José Miguel Sánchez Estévez, perteneciente al Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a los criterios de auto-
rización de centros, servicios y establecimientos sani-
tarios y su clasificación tipológica.

Nos remitimos a la contestación dada el 31 de agosto
de 2004 a la Pregunta Escrita núm. 060125-I formulada
por el mismo Procurador, con idéntico contenido.

Valladolid, 4 de octubre de 2004.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 1368-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1368-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José Miguel Sánchez Estévez, relativa a ingesta de hierro
por niños y adolescentes de esta Comunidad, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 92, de 20 de
septiembre de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de octubre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la P.E. 0601368-I formulada por D.
José Miguel Sánchez Estévez, perteneciente al Grupo
Parlamentario Socialista, sobre la ingesta de alimentos
ricos en hierro por niños y adolescentes en Castilla y
León.

Nos remitimos a la contestación dada el 31 de agosto
de 2004 a la Pregunta Escrita núm. 0601253-I formulada
por el mismo Procurador con idéntico contenido.

Valladolid, 4 de octubre de 2004.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán
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P.E. 1370-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1370-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José Miguel Sánchez Estévez, relativa a Sistema
Integrado de Gestión y Recogida de Envases del sector
farmacéutico, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 92, de 20 de septiembre de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de octubre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E./
0601370 formulada por el Procurador D. José Miguel
Sánchez Estévez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a sistema integrado de gestión y
recogida de envases del sector farmacéutico.

Mediante Resolución de 18 de abril de 2002, la
Dirección General de Calidad Ambiental de la
Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y
León otorgó a SIGRE autorización como Sistema
Integrado de Gestión de envases y residuos de envases
del sector farmacéutico en la Comunidad de Castilla y
León.

En la “Declaración anual de envases 2003”
presentada por SIGRE se recoge que la cantidad en peso,
de envases y residuos de envases recogidos en la
Comunidad Autónoma de Castilla y León (Kgs.) ha sido,
por provincias, la siguiente:

PROVINCIA Total Kg.

Ávila 4.283

Burgos 9.416

León 12.580

Palencia 3.737

Salamanca 10.375

Segovia 4.770

Soria 2.135

Valladolid 17.677

Zamora 6.193

TOTAL (Kg.) 71.166

Estos residuos son trasladados hasta la Planta de
Clasificación de Cerceda (La Coruña), donde, al igual
que otros procedentes del resto de España, son sometidos
a un proceso de clasificación para seleccionar las frac-
ciones susceptibles de reciclado, las que pueden ser valo-
rizadas energéticamente y aquellas que deben ser
eliminadas de forma controlada.

El tratamiento final de los envases incluidos en el
sistema integrado de gestión SIGRE a efectos del
cumplimiento de los objetivos de la ley de Envases
11/1997 ha sido el siguiente:

TRATAMIENTO FINAL PORCENTAJE

Reciclaje de Materiales 33,66%

Valorización Energética 66,29%

Eliminación 0,05%

Valladolid, 8 de octubre de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 1371-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1371-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
María Teresa Rodrigo Rojo, relativa a listas de esperas
de distintos servicios sanitarios, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 92, de 20 de septiembre de
2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de octubre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0601371-I, formulada por la Procuradora D.ª María
Teresa Rodrigo Rojo, perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a las listas de espera.

Se adjuntan tres anexos con los datos relativos a las
listas de espera quirúrgica, consultas externas y pruebas
diagnósticas y especialidades, a fecha 30 de junio de
2004.

Valladolid, 5 de octubre de 2004.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán
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ANEXO II - P.E. 0601242

ESPECIALIDADES NÚM.

ALERGIA 3.211

ANESTESIA 1.093

C. CARDIACA 2

C. GENERAL 1.847

C. PEDIATRICA 74

C. MAXILOFACIAL 528

C. PLÁSTICA 993

C. TORÁCICA 9

C. VASCULAR 1.573

CARDIOLOGÍA 2.605

DERMATOLOGÍA 8.830

DIGESTIVO 2.131

ENDOCRINO 1.790

GERIATRÍA 51

GINECOLOGÍA 4.386

HEMATOLOGÍA 134

M. INTERNA 1.190

M. NUCLEAR 12

M. PREVENTIVA 20

NEFROLOGÍA 252

NEUMOLOGÍA 1.039

NEUROCIRUGÍA 116

NEUROLOGÍA 2.888

OBSTE. Y GINE 6.772

OBSTETRICIA 653

OFTALMOLOGÍA 17.958

ONCOLOGÍA 11

ONCOLOGÍA RADIO 44

OTORRINO 3.932

PEDIATRÍA 555

PSIQUIATRÍA 188

REHABILITACIÓN 3.477

REUMATOLOGÍA 2.135

TRAUMATOLOGÍA 8.151

UROLOGÍA 3.176

TOTAL 81.826

PRUEBAS
DIAGNÓSTICAS NÚM.

TAC 773

RM 3

ECOGRAFÍAS

SERVICIO Rx 3.184

MAMOGRAFÍAS 1.401

ANEXO I - P.E. 0601242

ANEXO III - P.E. 0601242

P.E. 1372-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 1372-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Antonio
Losa Torres, relativa a razones del rechazo del 58% de
los expedientes sobre jubilación anticipada en la agri-
cultura, por parte de la Junta de Castilla y León,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 92, de
20 de septiembre de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de octubre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago



798516 de Noviembre de 2004B.O. Cortes C. y L. N.º 106

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 1372-I,
formulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Antonio Losa
Torres, relativa a cese anticipado.

En respuesta a la pregunta escrita arriba referenciada
le informo que:

1. La razón por la cual se seleccionaron 420 expedientes
para acogerse a las ayudas al cese anticipado de la
actividad agraria en el año 2003 fue la determinada
por adecuación a la planificación de gastos pluria-
nuales del FEOGA Garantía destinado a medidas de
acompañamiento de la PAC, y la cofinanciación al
MAPA y a la Consejería de Agricultura y Ganadería.

2. En el año 2003 se ha alcanzado el máximo de gasto
permitido por los Fondos FEOGA y su cofinan-
ciación nacional y autonomía, dentro del Programa
de Desarrollo Rural para la medida de cese anti-
cipado. No obstante, existe una línea específica de
apoyo a la instalación de jóvenes a la actividad
agraria.

3. Los criterios de priorización de expedientes están
establecidos en el Real Decreto 5/2001, de 12 de
enero, modificado por el Real Decreto 708/2002, de
19 de julio, que se aplican en el ámbito territorial de
toda la Comunidad Autónoma, sin matizaciones
provincializadas.

Valladolid, 14 de octubre de 2004.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 1373-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1373-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Inmaculada Larrauri Rueda, relativa a realización de las
actuaciones impuestas a la empresa UNALSA, por el
Servicio Territorial de Medio Ambiente, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 92, de 20 de
septiembre de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de octubre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E/0601373
formulada por la Procuradora D.ª Inmaculada Larrauri
Rueda, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a realización de las actuaciones impuestas a la
empresa UNALSA por el Servicio Territorial de Medio
Ambiente.

Como bien conoce la Sra. Procuradora, y así pone de
manifiesto en la exposición de antecedentes, la Empresa
UNALSA, ubicada en el término municipal de Alija de
la Ribera (León), tras ser inspeccionada por técnicos de
esta Consejería, recibió la notificación de prescripción de
una serie de medidas de control y correctoras.

Con fecha de registro 30 de julio de 2004, se recibió
en la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y
León en León, escrito de la empresa UNALSA, comu-
nicando al Servicio Territorial de Medio Ambiente de
León que procedía a cesar voluntaria y transitoriamente
en la actividad de transformación, de manera total, a fin
de poder realizar las medidas correctoras y otras mejoras.

Una vez que la empresa haya realizado estas actua-
ciones de mejora, con vistas a reanudar su actividad, será
cuando corresponda practicar una nueva visita de
comprobación a las instalaciones.

Valladolid, 8 de octubre de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 1374-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1374-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Ignacio Robles García, relativa a cumplimento de la
propuesta de resolución aprobada por unanimidad en la
Comisión de Educación, acerca del complemento reco-
nocido en el art. 94.3 de la Ley Orgánica 10/2002,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 92, de
20 de septiembre de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de octubre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0601374, formulada por el Procurador Don Ignacio
Robles García del Grupo Parlamentario Socialista, sobre
el complemento reconocido en el Artículo 94.3. de la
Ley Orgánica 10/2002.

En relación con la Iniciativa Parlamentaria
P.E./0601374, se manifiesta que una de las novedades
más importantes que en el ámbito de la educación no
universitaria ha establecido la Ley Orgánica 10/2002, de
23 de diciembre, de Calidad de la Educación es el nuevo
impulso y reconocimiento de la función directiva. Esto
ha supuesto un periodo de análisis y valoración de dicha
función en aras a proyectar un adecuado desarrollo de la
misma.
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Como paso previo, pero obligado, en la concreción
de lo dispuesto en el artículo 94.3 de dicha Ley Orgánica
se ha estimado oportuno desarrollar el contenido de lo
dispuesto en los artículos 86 y siguientes mediante la
publicación en el primer semestre de 2004, concre-
tamente el 7 de mayo, en el Boletín Oficial de Castilla y
León de la Orden EDU/663/2004, de 6 de mayo, por la
que se convocó concurso de méritos para la selección y
nombramiento de directores de centros docentes públicos
de la Comunidad de Castilla y León.

Una vez realizada esa labor, se procederá a impulsar
los trámites administrativos oportunos para concretar el
desarrollo del mencionado artículo 94.3, fijando los
requisitos para su obtención, los años y porcentajes de
consolidación.

Valladolid, 11 de octubre de 2004.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 1387-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1387-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Inmaculada Larrauri Rueda, relativa a conocimiento de
la Junta de Castila y León de la denuncia formulada por
la Asociación Regional de Consumidores y Usuarios
ASGECO-ACU, relativa al vertido ilegal en San Vicente
del Palacio, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 92, de 20 de septiembre de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de octubre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0601387 formulada por la Procuradora D.ª Inma-
culada Larrauri Rueda, perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a conocimiento de la Junta
de Castilla y León de la denuncia formulada por la
Asociación Regional de Consumidores y Usuarios
ASGECO-ACU, relativa al vertido ilegal en San Vicente
de Palacio (Valladolid).

En relación con la pregunta planteada, es preciso
indicar que la Junta de Castilla y León ha tenido conoci-
miento de los hechos referenciados a través de la
denuncia formulada por D. Jesús Ulloa Barrocal, como
Presidente de la Asociación Regional de Consumidores y
Usuarios de Castilla y León (ASGECO-ACU), que tuvo
entrada en el Registro de la Delegación Territorial de la

Junta de Castilla y León en Valladolid con fecha 28 de
mayo de 2004.

En el mencionado escrito de denuncia se hacía
referencia a la existencia de un vertido ilegal en el que se
están depositando escombros y residuos tóxicos, como
ruedas de tractores, un vehículo, etc., en un lugar cercano
al depósito de agua en las afueras del municipio de San
Vicente del Palacio.

La asociación denunciante solicita que se realicen las
acciones oportunas contra los propietarios del terreno y
las personas que depositaron los residuos si se cono-
cieran.

Considerando que según se dispone en el artículo 6.3
del Decreto 189/1993, de 25 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento del Procedimiento Sancionador
de la Administración de la Comunidad de Castilla y
León, las denuncias deben cumplir entre otros requisitos
el de identificar a los presuntos responsables, desde esta
Consejería se ha procedido a la apertura de un trámite de
información previa, tal y como se dispone en el artículo
4 del mencionado Decreto.

En este sentido, teniendo en cuenta que la identifi-
cación de los presuntos responsables es un requisito
necesario para la posterior incoación en su caso del
oportuno expediente sancionador, se están llevando a
cabo los trámites necesarios a estos efectos, habiéndose
solicitado la colaboración de la Guardia Civil.

Valladolid, 8 de octubre de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 1388-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1388-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Inmaculada Larrauri Rueda, relativa a vertido incon-
trolado en el PK 153 de la antigua N-VI, A-6,
denunciado por la Asociación Regional de Consu-
midores y Usuarios, ASGECO-ACU, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 92, de 20 de
septiembre de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de octubre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0601388 formulada por la Procuradora D.ª Inma-
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culada Larrauri Rueda, perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a vertido incontrolado en el
P.K. 153 de la antigua N-VI (A-6) denunciado por la
Asociación Regional de Consumidores y Usuarios
ASGECO-ACU.

En relación con la pregunta planteada, es preciso
indicar que la Junta de Castilla y León ha tenido conoci-
miento de los hechos referenciados a través de la
denuncia formulada por D. Jesús Ulloa Barrocal, como
Presidente de la Asociación Regional de Consumidores y
Usuarios de Castilla y León (ASGECO-ACU), que tuvo
entrada en el Registro de la Delegación Territorial de la
Junta de Castilla y León en Valladolid con fecha 28 de
mayo de 2004.

En el mencionado escrito de denuncia se hacía
referencia al vertido de residuos al lado de un pinar, en el
P.K. 153 de la antigua N-VI (actual A-6), lado izquierdo
en dirección a Madrid, vertidos que, presuntamente,
estarían depositando empresas de recogida de
escombros.

Según se dispone en el artículo 6.3 del Decreto
189/1993, de 25 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento del Procedimiento Sancionador de la Admi-
nistración de la Comunidad de Castilla y León, las
denuncias deben cumplir entre otros requisitos el de
identificar a los presuntos responsables.

En este sentido, aunque la denuncia se refiere a una
empresa determinada, no existe una adecuada concreción
en la identificación de los presuntos responsables, refi-
riéndose a “otros responsables” a los que no menciona.

Por ello, teniendo en cuenta que una correcta identifi-
cación de los presuntos infractores es un requisito
esencial para proceder en su caso a la apertura de un
procedimiento sancionador, la Consejería ha abierto un
trámite de información previa, posibilidad recogida en el
artículo 4 del mencionado Decreto, habiéndose solicitado
a estos efectos la colaboración de la Guardia Civil.

Valladolid, 8 de octubre de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 1390-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1390-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Ismael Mario Bosch Blanco, relativa a relación de muni-
cipios de la Comunidad que, de acuerdo con la Ley
5/1997 de Protección de los Animales de Compañía,
cuentan con un registro de animales domésticos,

publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 92, de
20 de septiembre de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de octubre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 1390-I,
formulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Ismael Bosch
Blanco, relativa a animales domésticos.

En relación con la pregunta escrita arriba
referenciada le informo que con registro:

Zamora - Censo, Benavente - Censo, Toro - Registro
de perros peligrosos, Burgos - Registro, Aranda de
Duero - Libro de control de animales peligrosos,
Miranda de Ebro - Censo, León - Registro, Astorga -
Registro, La Bañeza - Registro perros peligrosos,
Bembibre - Registro, Babero - Registro, Ponferrada -
Registro, La Robla - Registro, San Andrés de Rabanedo -
Registro, Villablino - Registro, Villaquilambre -
Registro, Palencia - Registro, Aguilar de Campoo -
Registro, Venta de Baños - Registro, Salamanca -
Registro, Alba de Tormes - Registro, Ciudad Rodrígo -
Registro, Guijuelo - Registro, Peñaranda de Bracamonte
- Registro, Santa Marta de Tormes - Registro de perros
peligrosos, Bejar - Registro de perros peligrosos,
Segovia - Censo, Cuellar - Registro, El Espinar -
Registro de perros y registro de perros peligrosos, San
Ildefonso - Registro de perros y registro de perros peli-
grosos, Soria - Registro, Almazán - Registro, Valladolid
- Registro, Arroyo de la encomienda - Censo, Peñafiel -
Censo, Iscar - Padrón de perros, Tudela de duero -
Censo, Tordesillas - Censo, Medina del Campo - Censo,
Laguna de Duero - Registro.

Con Microchip:

Burgos, León, San Andrés de Rabanedo, Villablino -
tienen lector de microchip, pero sólo se exige éste para
los peligrosos, Palencia, Aguilar de Campoo, Venta de
Baños, Salamanca, Alba de Tormes, Ciudad Rodrigo,
Guijuelo, Peñaranda de Bracamonte, El Espinar y San
Ildefonso piden el N.º de microchip para inscribir en el
censo, Valladolid, Medina del Campo, Zamora,
Benavente, Toro, para perros peligrosos.

Valladolid, 14 de octubre de 2004.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 1391-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
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la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1391-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Ismael Mario Bosch Blanco, relativa a sanciones admi-
nistrativas tramitadas por la Consejería de Agricultura y
Ganadería, en relación con el abandono de animales
domésticos, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 92, de 20 de septiembre de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de octubre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 1391-I,
formulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Ismael Bosch
Blanco relativa a abandono animales domésticos.

En respuesta a la pregunta escrita arriba referenciada
le informo que las actuaciones relativas a abandono de
animales se han desarrollado de acuerdo con lo esta-
blecido por la normativa y expresamente según lo
previsto en el Reglamento de la Ley 5/1997, de 24 de
abril, la Protección de los animales de compañía y en
concreto a tenor de lo establecido en el Cap. III de proce-
dimiento sancionador en el que como puede contem-
plarse son varios las instancias administrativas
implicadas.

Valladolid, 14 de octubre de 2004.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 1393-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1393-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Mónica Lafuente Ureta, relativa a medidas a adoptar por
la Consejería de Sanidad para solucionar el déficit de
profesionales de enfermería en la provincia de Soria y el
resto de la Comunidad, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 92, de 20 de septiembre de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de octubre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0601393-I, formulada por la Procuradora D.ª Mónica
Lafuente Ureta, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa al déficit de enfermeras en Soria y la
repercusión de la implantación de la jornada de 35 horas.

El supuesto déficit citado en esta pregunta no
responde a una valoración objetiva fruto de un análisis
riguroso y contrastado. La Gerencia de Salud de Área de
Soria va a elaborar un estudio de las plantillas de
Complejo Hospitalario de Soria para valorar su
idoneidad y, en caso de apreciarse la existencia de un
déficit significativo, adoptar las medidas necesarias que
conduzcan a mantener una asistencia sanitaria de
calidad. En este proceso de elaboración del estudio se
aplicarán los principios de transparencia y participación
de las organizaciones sindicales.

La valoración del impacto que tendrá la implantación
de la jornada de 35 horas en la Administración Sanitaria
de Castilla y León se está realizando en un grupo de
trabajo constituido al efecto, formado por representantes
de la Gerencia Regional de Salud y de las organizaciones
sindicales. Ambas partes han asumido, como punto de
partida de la negociación que no existen déficit estruc-
turales.

Valladolid, 7 de octubre de 2004.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 1394-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1394-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Mónica Lafuente Ureta, relativa a exclusión de los agri-
cultores mayores de 45 años de la concesión de ayudas
agroambientales, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 92, de 20 de septiembre de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de octubre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 1394-I,
formulada por la Ilma. Sra. Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta relativa a ayudas agroambientales.

En respuesta a la pregunta escrita arriba referenciada
le informo que:

1. Los agricultores a título principal mayores de 45 años
no son excluidos de la concesión de ayudas agroam-
bientales. En principio, se benefician de estas ayudas
todos aquellos agricultores que tengan suscrito un
contrato con la Consejería de Agricultura y
Ganadería durante cinco campañas agrícolas, siempre
que cumplan las buenas prácticas agrarias y los
compromisos establecidos para cada medida agroam-
biental en su correspondiente orden de regulación.
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2. Ahora bien, de acuerdo con las órdenes de la
Consejería de Agricultura y Ganadería de 10 de julio
de 2002, por la que se modifican determinadas
órdenes reguladoras de medidas agroambientales
(BOCyL n.º 137 de 17 de julio) y de 11 de julio de
2002, por la que se regula la medida agroambiental
de sistemas de extensificación para la protección de
la flora y la fauna (BOCyL n.º 137 de 17 de julio), en
el caso de que las solicitudes de incorporación a una
medida agroambiental superen las disponibilidades
presupuestarias establecidas en la Orden de convo-
catoria de incorporación, se aplicarán criterios de
prioridad para la selección de los beneficiarios.

Conforme a estos criterios de prioridad, tienen
preferencia para la incorporación a medidas agroam-
bientales los agricultores a título principal y agri-
cultores profesionales que cumplen la condición de
ser jóvenes agricultores; es decir, que tienen 18 años
cumplidos y no han cumplido los 40 años, seguidos
de los demás agricultores a título principal y agri-
cultores profesionales ordenados por edad de menor a
mayor.

3. Como consecuencia, se han aplicado criterios de
prioridad únicamente cuando las solicitudes
presentadas han superado las disponibilidades presu-
puestarias, lo que han producido la selección de los
agricultores en función de su edad, pero en ningún
caso la exclusión de los agricultores a título principal
de más de 45 años, puesto que esta situación no se ha
dado ni en todas las medidas agroambientales, ni en
todas las convocatorias de incorporación.

Valladolid, 7 de octubre de 2004.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 1395-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1395-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Mónica Lafuente Ureta, relativa a clasificación definitiva
de la Cañada Real Soriana Oriental, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 92, de 20 de
septiembre de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de octubre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0601395 formulada por la Procuradora D.ª Mónica

Lafuente Ureta, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a clasificación definitiva de la Cañada
Real Soriana Oriental.

Con fecha 3 de junio de 2004, el Gobierno de la
Rioja comunicó la Resolución de la Consejería de
Turismo, Medio Ambiente y Política Territorial, por la
que se aprueba la Clasificación de la Vía Pecuaria deno-
minada “Cañada Real Soriana Oriental” en el término
municipal de Lumbreras (La Rioja).

La clasificación no implica nada para la provincia de
Soria, puesto que el Gobierno de la Rioja, en el ejercicio
de sus competencias, se limita a clasificar la Cañada en
lo que afecta al territorio de su Comunidad. Así, en los
tramos en los que la Cañada hace de límite entre las dos
provincias, han clasificado la mitad de la anchura de la
mencionada Vía Pecuaria, que es lo que transcurre por su
territorio.

Valladolid, 6 de octubre de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 1397-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1397-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Inmaculada Larrauri Rueda, relativa a tiempo que media
entre la solicitud de abono por prestaciones económicas
sanitarias y su abono efectivo, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 92, de 20 de septiembre de
2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de octubre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0601397-I, formulada por D.ª Inmaculada Larrauri
Rueda, Procuradora perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre el retraso en el pago de presta-
ciones económicas solicitadas para la compra de sillas de
ruedas o material ortopédico.

Los expedientes para concesión de prestaciones de
material ortopédico surgen como consecuencia de la
correspondiente propuesta del especialista, que se tramita
con una solicitud ante la Gerencia de Salud de Área,
aportando distinta documentación y factura para
justificar el posterior pago, incluyendo la cuenta bancaria
del beneficiario. Tras su valoración se realiza propuesta
de gasto, fiscalización al interesado y pago por transfe-
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rencia desde la Tesorería de la Gerencia Regional de
Salud.

La complejidad de los trámites económicos, que en
todo caso deben realizarse de conformidad con la
normativa vigente, comporta un plazo estimado entre 30
y 45 días para el pago de la prestación.

No existe en general retraso en el pago de las presta-
ciones correspondientes al año en curso, y solo unas
obligaciones adquiridas al final del ejercicio sufren
retraso en el pago por la tramitación necesaria

Valladolid, 7 de octubre de 2004.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 1398-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1398-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José Miguel Sánchez Estévez, relativa a solicitudes y
subvenciones recibidas y dadas respectivamente en
relación con el Plan Regional Sectorial de Personas
Mayores, en la provincia de Salamanca y en la
Comunidad, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 92, de 20 de septiembre de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de octubre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 1398-I
formulada por D. José Miguel Sánchez Estévez,
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la financiación de actuaciones del
Plan Regional Sectorial de Personas Mayores en la
provincia de Salamanca.

Durante el periodo de vigencia del Decreto 37/1997,
de 20 de febrero, modificado por los Decretos 17/2000,
de 27 de enero y 81/2002 de 20 de junio, por el que se
dictan normas sobre financiación de actuaciones en
cumplimiento de objetivos en materia de residencias del
Plan Regional Sectorial de Personas Mayores, se han
presentado 41 solicitudes para inversiones en residencias
y 25 para centros de día.

Los proyectos son supervisados y aprobados por los
órganos competentes de esta Consejería, de modo que
hayan sido declarados viables desde el punto de vista
social, económico y técnico, cumpliendo los requisitos
exigidos por la normativa reguladora de los centros de

atención a personas mayores, y priorizando las actua-
ciones que mejoren los índices de cobertura de las zonas
de acción social con menor dotación de recursos en
relación con la población mayor de 65 años.

Se adjunta en Anexo el listado de las Residencias y
Centros de Día financiados en el marco del citado
Decreto en la provincia de Salamanca y las cuantías
concedidas a los mismos desde 1997; debiendo tenerse
en cuenta que la posibilidad de financiación de Centros
de Día no se produjo hasta el año 2000 y, que junto con
el Decreto coexisten otras líneas de financiación a través
de convocatorias anuales de subvención, que han
supuesto inversiones en algunos de los centros señalados
y en otros diferentes en la provincia de Salamanca.

Valladolid, a 8 de octubre de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: Rosa M.ª Valdeón Santiago
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P.E. 1399-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1399-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José Miguel Sánchez Estévez, relativa a colaboración y
presupuesto del ejercicio presente, en relación con la
creación del Parque Científico Tecnológico, en el

municipio de Villamayor, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 92, de 20 de septiembre de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de octubre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita Referencia
P.E./0601399, formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista, en relación con el Parque Científico
Tecnológico de la Universidad de Salamanca.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa como sigue:

Con fecha 15 de julio de 2004 fue entregado en la
Dirección General de Industria e Innovación Tecno-
lógica de la Consejería de Economía y Empleo, un ante-
proyecto de Parque Científico promovido por la
Universidad de Salamanca, a ejecutar en el municipio de
Villamayor.

Este anteproyecto puede considerarse interesante, y
así se ha comunicado al representante de la Universidad,
indicándole que debería ser concretado en un proyecto
definitivo, y que por parte de la Consejería se podría
apoyar dentro de los límites presupuestarios disponibles.

El anteproyecto presentado prevé una inversión de
unos 12 millones de euros. Estamos en estos momentos a
la espera de que por parte de la Universidad de
Salamanca se presente el oportuno proyecto.

En cuanto a la financiación del mismo, hemos de
indicar que es necesario disponer del citado Proyecto
definitivo para conocer el coste real.

Asimismo, hemos de señalar que en el Plan Especial
para el Oeste de Castilla y León, aprobado por el
Consejo de Ministros en su reunión celebrada el pasado
mes de julio en León, figura la medida 48 que dice:
“Apoyaremos la creación de parques científico-tecno-
lógicos ligados a las Universidades de Salamanca y León
como instrumentos de apoyo a empresas innovadoras...”

Consideramos, por tanto, que habrá una financiación
compartida por ambas Administraciones y por la
Universidad de Salamanca, sobre la que debemos
negociar una vez sea elaborado y presentado el Proyecto
definitivo de ejecución del Parque Científico.

En consecuencia, teniendo en cuenta lo reseñado
anteriormente, en el vigente ejercicio presupuestario no
hay partida alguna destinada al futuro Parque Científico
de la Universidad de Salamanca a realizar en el
municipio de Villamayor.

Valladolid, 5 de octubre de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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P.E. 1400-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1400-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José Miguel Sánchez Estévez, relativa a actuaciones y
resultados del Consejo de Internacionalización Empre-
sarial de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 92, de 20 de septiembre de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de octubre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0601400, formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista, en relación a las actuaciones y
resultados del Plan de Internacionalización Empresarial
de Castilla y León durante 2004.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia se informa como sigue:

En relación al Balance de actuaciones del Plan de
Internacionalización Empresarial, durante el primer
semestre del 2004, se adjunta documentación que fue
analizada durante la sesión del Consejo para la Interna-
cionalización Empresarial en la sesión celebrada el 12 de
julio del 2004.

En la citada documentación se hace un análisis de las
principales actuaciones generadas en torno al Plan de
Internacionalización Empresarial, y su comparación con
las actividades desarrollasen el mismo área de trabajo
durante el mismo periodo del año 2003.

Valladolid, 7 de octubre de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

Plan para la
Internacionalización
Empresarial
de Castilla y León
2004 - 2007

Consejo para la Internacionalización Empresarial de
Castilla y León, 12 de julio de 2004

Balance del Primer Semestre de 2004

Acciones Sectoriales de Promoción (I)

• Ferias con pabellón de Castilla y León

• Visitas a ferias

• Misiones directas

• Misiones inversas de compradores

• Promociones en punto de venta

• Encuentros Empresariales

• Mini-ferias de Castilla y León en destino

• Puntos de exposición permanente

Acciones Sectoriales de Promoción (II)

• Acciones Programadas:

Sector 2003 2004

Alimentación y vinos 3 13

Moda y confección 1 6

Piedra y pizarra 0 5

Farmacia 0 5

Lencería y corsetería 0 2

Mueble y madera 0 2

Decoración y regalo 0 2

Maquinaria agrícola 0 2

Maq. Alimentación 0 2

Alimentación animal 0 2

Marroquinería 0 1

Envase y embalaje 0 1

Equipos hospitalarios 0 1

TOTALES 4 44

Acciones Sectoriales de Promoción (III)

• Acciones Realizadas:

Sector 2003 2004

Alimentación y vinos 3 13

Moda y confección 1 5

Piedra y pizarra 0 4

Farmacia 0 4

Lencería y corsetería 0 2

Mueble y madera 0 3

Decoración y regalo 0 2

Maquinaria agrícola 0 3

Alimentación animal 0 1

Marroquinería 0 1

Envase en embalaje 0 1

Enseñanza Español 0 1
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Ingeniería y construcción 0 1

Acciones multisectoriales 0 1

TOTALES 4 42

Acciones Sectoriales de Promoción (IV)

• N.º de participaciones:

Sector 2003 2004

Alimentación y vinos 71 287

Moda y confección 5 38

Piedra y pizarra 0 16

Farmacia 0 8

Lencería y corsetería 0 6

Mueble y madera 0 13

Decoración y regalo 0 7

Maquinaria agrícola 0 12

Alimentación animal 0 3

Marroquinería 0 3

Envase y embalaje 0 2

Enseñanza Español 0 3

Ingeniería y construcción 0 4

Acciones multisectoriales 0 34

TOTALES 76 436

Acciones Sectoriales de Promoción (V)

• Resumen:

➢ Enero a junio 2004:

- 171 solicitudes

- 119 subvenciones

➢ Sectores principales: mueble, textil, piedra...

Red de Promotores y Centros de Negocios

Promotores 2003 - 2004 (I)

Nueva York París Budapest

México D.F. Milán Moscú

Sao Paulo Londres Belgrado

Santiago de Chile Atenas Casablanca

Frankfurt Varsovia

Trabajos realizados por los promotores para empresas
de Castilla y León: 118 (92 en enero-junio 2003)

Regreso de la promoción: Septiembre 2004

Red de Promotores y Centros de Negocios

Centros de Negocios de Castilla y León

➢ Varsovia: apertura mayo 2004

➢ Madrid: apertura Octubre 2004

➢ Bruselas: desarrollo como centro de promoción

Acciones de Información y Difusión (I)

• Boletines electrónicos de información para la inter-
nacionalización:

➢ Boletín EXCAL de información general: 296

empresas suscritas

➢ Boletín EXCAL de oportunidades comerciales:

209 empresas suscritas

➢ Boletines de las Cámaras de Comercio:

- Coyuntura de Comercio Exterior

- Informativo de Comercio Exterior

- Busqueda de oferta exportable

Acciones de Información y Difusión (II)

• Revista trimestral “Castilla y León EXPORTA”:
primer número, julio

• Resolución de solicitudes de información por parte
de empresas: 391 (297 en enero-junio 2003)

Acciones de Información y Difusión (III)

• Informes y estudios realizados:

➢ 5 informes país: Polonia, Hungría, República

Checa, Eslovenia y Brasil

Acciones Genéricas de Promoción

• Líneas de ayuda ADE para Planes de Comercio
Exterior:
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➢ 4 estudios para ferias: Vinitaly (Italia), Prowein

(Alemania), Cibus (Italia), Vinexpo (Francia)

➢ 22 informes sobre empresas e instituciones

españolas y extranjeras

➢ 23 informes de mercado

➢ 2 informes periódicos sobre el comercio exterior

regional

➢ 7 informes estadísticos sobre exportación de

productos

Actividades de Formación (I)

• Programa de formación de promotores de
comercio exterior (abril a junio)

• Establecimiento de nuevo departamento para el
inicio de programas de formación para la
iniciación de la empresa en la exportación

Actividades de Formación (II)

• Seminarios y cursos de formación:

➢ Curso Básico de Comercio Exterior para

empresas del sector del vino (Peñafiel)

➢ Seminario: la distribución del mueble en la

República Checa (Valladolid y Soria)

➢ Jornada sobre la ampliación de la Unión Europea

(Valladolid)

➢ Curso Básico de Comercio Exterior para

empresas del sector cárnico (Guijuelo)

➢ Curso de inglés para el sector del vino (Peñafiel)

➢ Seminario: el mercado del vino en Escandinavia

(Valladolid)

➢ Seminario: exportación de vinos y alimentos a

los EE UU (Valladolid)

➢ Curso de inglés para el sector del vino (Rueda)

Actividades de Cooperación (I)

• Desarrollo de un grupo interno para proyectos
internacionales

• Asistencia técnica y colaboraciones institucionales

➢ Visita de delegación multilateral de Brasil a

Castilla y León (enero)

Actividades de Cooperación (II)

• Proyectos y programas internacionales, todos ellos
en desarrollo:

➢ Proyecto Coembesa (Interreg)

➢ Proyecto Regionale 10 (Interreg)

➢ Proyecto Euroatlantic (Interreg)

➢ Proyecto Tecno Duero (Interreg)

➢ Proyecto Fit for Europe (Comisión Europea)

➢ Proyecto de Sociedad de la Información
(Interreg)

➢ Proyecto Grupo de Empresas (Interreg)

Actividades de Captación de Inversiones (I)

• Desarrollo y actualización de páginas web de suelo
industrial y edificios industriales

• Presentaciones de Castilla y León como región
para invertir:

➢ Madrid (mayo)

➢ Varsovia (mayo)

➢ Barcelona (junio)

Actividades de Captación de Inversiones (II)

• Edición de material promocional:

➢ Material promocional general de Castilla y León
(febrero)

➢ Material promocional sectorial de Castilla y
León (mayo):

- Biotecnología

- Agroalimentación

- Aeronáutica

- Automoción

➢ DVD de presentación de Castilla y León como
región para invertir (abril)

➢ Artículos promocionales: varias publicaciones
internacionales (febrero, mayo)

Actividades de Promoción
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Actividades de Información P.E. 1401-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1401-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José Miguel Sánchez Estévez, relativa a relación
completa de las 314 acciones a emprender, aprobadas
por el Consejo para la Internacionalización Empresarial
de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 92, de 20 de septiembre de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de octubre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0601401, formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, pertenciente al Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a las acciones aprobadas por
el Consejo de Internacionalización Empresarial de
Castilla y León para emprender en 2005.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa como sigue:

Se adjunta documentación relativa a las acciones que,
dentro del Plan de Internacionalización Empresarial de
Castilla y León, fueron analizadas por el Consejo para la
Internacionalización Empresarial para la anualidad del
2005, en la reunión celebrada el 12 de julio del 2004.

Valladolid, 7 de octubre de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

Plan para la
Internacionalización
Empresarial
de Castilla y León
2004 - 2007

Acciones 2005

Consejo para la Internacionalización Empresarial de
Castilla y León, 12 de julio de 2004

Acciones de Formación

• Programa de formación práctica de promotores de
comercio exterior

• Programas de formación y tutorización para la
iniciación de la empresa en la exportación

Actividades de Formación

Actividades de Cooperación

Actividades de Captación de Inversiones

• Servicio integral en la coordinación y gestión del
proyecto de ventanilla única para la captación de
inversiones en el ámbito de las empresas
(pendiente firma protocolo de colaboración)
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• Cursos básicos y superiores de comecio exterior

• Másters de comercio exterior

• Becas para prácticas de licenciados de Castilla y
León

• Seminarios, jornadas y cursos

Acciones de Información (I)

• Colaboración institucional en materia de infor-
mación sobre la base exportadora

• Difusión internacional de la oferta exportadora

• Difusión a través de Internet

• Boletines electrónicos de información para la inter-
nacionalización empresarial

• Revista “Castilla y León EXPORTA” y publica-
ciones diversas

• Información de mercados a través de la red
exterior de promotores

Acciones de Información (II)

• Informes y estudios de mercado

• Servicio C@doex

• Servicios de información estadística sobre
mercados exteriores

• Jornadas informativas sobre mercados exteriores

• Asesoramiento para la implantación en mercados
exteriores

• Servicios de información a través de las cámaras
de comercio: C@cex, Infoex C@meral, Centros de
Información Europea

Promotores 2004 - 2005

Jefe de Promotor Promotor
Destino oficina 2.º año 1.º año Localización

Nueva York - - 1 Cámara Española

México - 1 1 Oficina operativa propia

Londres - - 1 Cámara Española

París - - 1 Cámara Española

Bruselas - - 1 Oficina de la Junta

Oporto - 1 - Oficina Caja Duero

Dusseldorf - 1 1 Oficina operativa propia

Milán - - 1 Cámara Española

Budapest 1 1 1 Centro de Negocios

Varsovia / Wroclaw 1 1 3 Centro de Negocios

Madrid 1 - 2 Centro de Negocios

Acciones de Promoción (I)

2005 2004

ALIMENTACIÓN 54 31

PASTELERÍA Y CONFITERÍA 1 0

PRODUCTOS ECOLÓGICOS 2 2

VINOS 21 14

ALIMENTACIÓN ANIMAL 9 3

BIENES DE CONSUMO 12 3

CALZADO 2 1

DECORACIÓN Y REGALO 0 2

MODA Y LENCERÍA 17 26

MUEBLES 16 12

COSMÉTICA Y PERFUMERÍA 0 2

JOYERÍA Y RELOJERÍA 0 1

BIENES DE EQUIPO 21 10

AUTOMOCIÓN 1 1

CLIMATIZACIÓN 1 0

MAQUINARIA AGRÍCOLA 8 3

MAQUINARIA ALIMENTARIA 0 3

MEDIO AMBIENTE 6 0

INGENIERÍA 13 2

ELECTRÓNICA Y TELECOMU-
NICACIÓN 4 0

EQUIPAMIENTO HOSPITALARIO 8 3

ESPAÑOL RECURSO ECONÓMICO 19 1

INFORMÁTICA 1 0

MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN 13 15

PIEDRA 11 4

PIZARRA 9 5

MULTISECTORIAL 18 21

QUÍMICO FARMACÉUTICO 6 7

EVASE Y EMBALAJE 0 2

TURISMO 6 4

Total acciones 2005: 252

Total acciones 2004: 171

(Algunas acciones están destinadas a más de un sector)
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Acciones Sectoriales de Promoción (II)

2005 2004

ALEMANIA 18 9

ANGOLA 1 0

ARABIA SAUDITA 1 1

ARGELIA 1 0

ARGENTINA 1 1

ASIA 1 0

AUSTRALIA 1 1

AUSTRIA 0 2

BAHREIN 1 0

BÉLGICA 4 0

BENELUX 1 4

BOLIVIA 1 1

BRASIL 8 2

BULGARIA 4 1

CANADÁ 2 2

COLOMBIA 1 0

COREA DEL SUR 6 5

COSTA DE MARFIL 0 1

COSTA RICA 1 1

CROACIA 0 1

CUBA 1 1

CHILE 2 1

CHINA 2 2

CHIPRE 1 0

DINAMARCA 3 3

ECUADOR 1 1

EGIPTO 1 1

EL SALVADOR 1 2

EMIRATOS ÁRABES 1 1

ESLOVAQUIA 5 0

ESLOVENIA 0 1

ESTADOS UNIDOS 17 19

ESTONIA 2 1

FILIPINAS 1 0

FINLANDIA 1 1

FRANCIA 11 10

GRECIA 0 1

GUATEMALA 1 1

HONDURAS 1 0

HONG KONG 0 1

HUNGRIA 34 8

INDIA 1 0

INDONESIA 0 1

IRLANDA 1 0

ITALIA 10 10

JAPÓN 6 2

JORDANIA 1 0

KENYA 1 0

KUWAIT 1 1

LATINOAMÉRICA 2 0

LETONIA 2 1

LÍBANO 2 0

LIBIA 1 1

LITUANIA 2 1

MALASIA 0 1

MARRUECOS 1 3

MÉXICO 13 4

MOZAMBIQUE 1 0

NICARAGUA 1 2

NORUEGA 1 1

NUEVA ZELANDA 1 1

OMÁN 1 0

PAÍSES BAJOS 3 0

PANAMÁ 1 1

PERÚ 1 1

POLONIA 47 15

PORTUGAL 3 2

PUERTO RICO 1 1

QATAR 1 0

REINO UNIDO 8 8

REPÚBLICA CHECA 22 11

REP. DOMINICANA 0 1

RUMANÍA 8 1

RUSIA 12 6

SENEGAL 0 1

SERBIA-MONTENEGRO 0 1
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SINGAPUR 1 0

SIRIA 1 0

SUDÁFRICA 0 1

SUECIA 4 3

SUIZA 1 1

TAILANDIA 0 1

TAIWAN 0 1

TANZANIA 1 0

TÚNEZ 1 1

TURQUÍA 1 0

UCRANIA 4 1

UNIÓN EUROPEA 3 2

URUGUAY 0 1

VENEZUELA 1 0

VIETNAM 1 1

Total países 2005: 72

Total países 2004: 64

(Algunas acciones están destinadas a más de un país)

Acciones de Cooperación

• Desarrollo de un grupo interno para proyectos
internacionales

• Colaboración con el grupo del Banco Mundial

• Proyectos y programas internacionales: Interreg,
Comisión Europea, Al-Invest, Asia-Invest

• Clubes de exportadores y foro de internaciona-
liación

• Encuentro de Cooperación Empresarial con Lati-
noamérica

• Programa de tutorización y marketing interna-
cional

Acciones de Captación de Inversiones (I)

• Página Web www.invertirencastillayleon.com

• Bases de datos de suelo y naves industriales

• Presentaciones de Castilla y León como región
para inversión

• Edición de material promocional diverso

• Participación en ferias internacionales

• Proyectos de cooperación intraeuropea

Acciones de Captación de Inversiones (II)

• Acuerdos con consultores externos y promotores
de inversiones

• Desarrollo de estrategias sectoriales

• Servicio personalizado de atención al inversor

• Cooperación en el ámbito de los agentes de suelo
industrial

• Captación de oportunidades de negocio en Madrid
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